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Las disensiones estos dos dias últimos en el Estamento 
de Procuradores sobre la libertad de imprenta, no han cor- 

;mos. «.respondido al alto interes que su importancia debiera esc«- 
don Vi.tar. A  esccprion de dos ó tres discursos, todos los demas 
uien en-no han salido de la línea común. Algunos oradores que to­
an Atv|.davia no babian tomado la palabra, lo han hecho en esta 
noel Ki.1 discusión , entre ellos, el señor marques de lorremegi 
ona, don ayer, y el señor Domecq hoy, sobre lodo el primero, con 
voto p« mucho crédito para ellos mismos.

os mar. Los señores ministros, contra la esperanza general no 
; ino ¡Nía. han producido los argumentos brillantes m causado el efec- 
bisno ¿toque se esperaba- Teniendo que luchar contra sus pro- 
i  ,¡e Ca pios actos, se han tenido que valer de una razón bastante 
.j, da singular para justificar el haber sido en 1812 partidarios de 

las In esta libertad: á saber, que en aquella época se podía fací - 
Gonzalo «ente y sin ningún peligro proclamar la libertad de nnpren- 
) cond a; Per0 n0 en Ia actualidad. En aquella época, según su 

'z V a lle  entir, toda la nación, el gobierno español todo, se liana 
ronde d f°"cenlra<ln en un sol° Pnnto > )' ademas no había que temer 
,bispo d qoe hubiese escritores que defendiesen la causa de Bonapar- 
iion Lo- e, á no ser que fuesen protegidos por las bayonetas francesas, 
don \n v que asi que las tropas francesas fueron lanzadas del sue.o 

. Mejiro úspano, la libertad de imprenta tuvo que fenecer con todas 
a„„  ron. as demas. Este argumerllo es enteramente frivolo. Pretende 
de Molí án los ministros que cuando se voló la libertad de imprenta en 
Parteul -ádizsolo se trató de una ley transitoria y puramente de car­

dón Am «instancias; ó pretenderán que los legisladores de esa época 
„nc con 10 vieron en ella inas que un medio de mas de combatir al 
a Manne strangero, y en ningún modo un principio vital para nucs-
ra mar ra regeneración. ¿Qué importa que el pretendiente halle
es'de Sai ¡enteque para defender sus derechoj se valga de la iinpren- 
condeVt 3 ? ¿No hay tribunales contra los temerarios que es. iten a 
mía Crui a rebelión y á la guerra civil? Si se pide la libertad de im-
a Cario- treílla 110 es para atacar los derechos de nuestra legítima So-
Venaditn frana. Eu fin, los ministros y sus parciales agarrándose á 
de Villa-dS partes mas equivocadas, á los errores mas palpables q e 

lakian cometido sus adversarios , á aquellos errores que 
e de Ata [uedaban refutados con ser solo anunciados , dieron bas- 

u,arqUei ante á entender que trataron de eludir los argumentos só i- 
I los que aun no barí faltado contra ellos en esta discusión dé-
iente re- 'H 1 sin calor y poco luminosa; pero que 110 será estéril en 
isina vo- us resultados. .
den pri- Desgraciadamente el incidente que corono la votación ha 
España, presentado un verdadero motivo de aflicción para lodos los 
la adición «razones leales y generosos, incapaces de sospechar en los 
los esce-,lros loque están muy lejos de suponer que otros sospechen 

Sin Mar- n ellos. Poner en duda la buena fé de la mesa , es atacar la 
Blanda <1« ielicadeza, no solo de las personas que la componen, pero 

arnbicn del Estamento que las nombró y las prestó su confian- 
de Rlvas, ;a- Debe el Estamento, deben los electores, debela imprenta 
mlícácioa clarar basta la evidencia un hecho, cuya duda solo seria 
ála meS 1,1 baldón para la representación nacional, y de la aclara- 

e partid- ¡'»n de esta verdad resultará, que los diputados que mas se 
inánifiésti ,an opuesto á la libertad de la imprenta son los primeros 
ida. iue pretendiendo mostrarse moderados y sensatos, se de­
ion anuo- an ll«y»r de sospechas y acusaciones que 110 tienen jamas 
miente. eabida en un corazón franco y magnánimo.

Nosotros no liemos visto otra votación que la de nuestro 
taquígrafo, y  vacias personasen la tribuna de los periodis­
tas la han visto como nosotros, la damos para satisfacción 
leí público, y si hay algún Procurador que descubra a l-  

" una falta en ella que lo diga que para eso la publicamos.

de establecer una bolsa por el modelo de las que hay en Euro­
pa. Adquiriendo asi cada dia mas prepotideri-nria la Opinión pú­
blica, la organización administrativa acabará por ser enteramen­
te conforme á los deseos y á las necesidades de todos.

Las importaciones del comercio frau.es han sido bastante 
considerables al principio de este año, y constaron poco mas ó 
menos de los mismos artículos que siempre. Los vinos de Pro- 
venza continúan gozando del mayor reedito en el Brasil, á pesar 
de los vinos españoles, cuya concurrencia se aumenta. Hasta aho­
ra solo la Francia halda enviado al Bra-il vinos semejantes á los 
de Oporto; pero las espedir iones de este género hechas desde Bar­
celona por algunos especuladores ingleses han tenido buen éxito.

U11 hecho importante, especialmente con relación á la feli­
cidad futura del pais, es el notable aumento del consumo de ha­
rinas y trigo. Hace mas de seis años las harinas deda América del 
[Norte llenaban las necesidades del pais, y era ca-i nula la im­
portación del trigo; pero en el dia llegan de Europa, y sobre lo­
do del Norte de Alemania, cargamentos muy considerables que 
encuentran esceleute salida, y empiezan á trabajar de nuevo los 
molinos de las cercanías de la ciudad que estaban casi del todo 
abandonados. Solo puede atribuirse e-te resultado al aumento 
de la población blanca cstrangera , ó á una feliz inodiln a. mu en 
las costumbres locales, y probablemente á las dos causas re­
unidas. ( ¿ ‘ I" ‘foríia i )

le la noche 
1 del maes'

aestro esrri' 
ligioso éxiú

on.

San Felipe, 

mero , San-
\  alladulid,

pe» y ¿>oW\

N oticias est rangeras.

N oticias d el reino.

Riojaneiro 1 6  de mayo.
La tranquilidad que reina aquí liare muchos meses lia dado 

Iberlazzi, 1'°"» nueva actividad al comercio, y todos convienen en que las 
irla, cantarilla, ion.» comeiciales del Brasil, en logar de sufrir la deca.leu- 
á cargo cU la que las amenazaba toman rada .lia un desarrollo mas y mas 
y Serian» ‘ tisl'actprio. La ( . l a z a  de Bio Janeiro, por su importancia parii- 

nlar y p.,r sos intimas relacioue» cou las provincias del interior, 
fregla, y en cierto modo domina las transar-iones mercantiles 

todo el imperio; y por ella se puede juzgar del estado iuas ó 
0 6e'ios próspero del pais entero. Asi es que la aduana lia produ- 

*do en los cuatro primeros meses de este año una cantidad igual 
la del úlluno semestre, y las esportariones lian guardado una 

"opon-ion análoga.
l’or oten lado, el c n e r f i o  del comercio lia ganado en crédito 

"lo como eu considerar ion. Si la aduana ejerce siempre con r¡- 
í'11' los de. eolios del li-.o, no conserva en sus reía, iones con los

_^  “ 'Uerciaules aquella arbitrariedad y aquellos procederes que mas
I e mía vez es. liaron vivas quejas. Él director actual recibe v dis- 

ul'  'as representaciones que se le dirigen, y aluna recitutemcu- 
; ha roucedjdo en el mismo edificio, de la aduana uu local d<m-

BARCO DF. VALDEORAS 17 de agosto. La tarde de ayer
cayó aquí una horrorosa manga de agua, que precipitó en su im­
petuosa carrera los ái bule-, |«ñas, casas, personas, ganados y 
cuanto encontró por delante. Los pueblos de Sautigoso, Castro, 
Vilarino, Souliciu, Curdo, Villoria y otros lian padecido muchí­
simo. El alcalde raavor de este partido don Francisco Pilli" Pa­
nlagua, y el escribano de número don Ramón Teygeiro y Qm- 
roga, hicieron prodigios de valor por socorrer á los infelires que 
a la orilla opuesta del caudaloso .10 S il, se hallaban debajo de 
los escombros pidiendo auxilio, atravesando dicho rio con el ma­
yor peligro de su vida, apoyados de uno* nadadores, prodigando 
toda ciase de socorros que pudieron i  aquellos desgraciados.

COR UÑA 28 de «-oslo.— El F.xcmo. Sr. capitán general de 
este ejercito y reino y subdelegado general de policía del mismo, 
informado por vaiios partes que recibió de que la facción que 
osó nuevamente levantar la raheza , y que en la noche del 8 al 
g se propuso sorprender el destacamento en el lugar del Corre­
gid era capitaneada por algunos fas* inado* eclesiásticos, y estu­
diante*, se ha servido disponer en 22 del actual que espida las 
órdenes mas terminantes á los alcalde* y presidentes de ayunta­
mientos, como lo verifico, para que bajo su mas estrecha res­
ponsabilidad exijan sin el menor disimulo de los mayordomos 
pedáneos, diputados celadores ó quienes bajo olía cualquiera 
denominación desempeñen ¡el encargo de policía de la* parro­
quias y lugares , el parle de las salidas y ausencias que ha­
gan desús respectivos pueblos los párrocos, sus vicarios ó te­
nientes, siempre que estas pasen de veinte y cuatro horas, es­
pesando en los parles, si les es posible, el objeto de I» ausen­
cia, parage á donde hubiesen estado, y concepto que merecen en 
la parroquia y cercanías; reclamarán también de los mismos ma­
yordomos, diputados 6 celadores, el parte de todos los que se 
ausenten de sus domicilios sin su correspondiente pasaporte ó 
conocimiento de la autoridad civil, y permanezca., ausentes mas 
de dos dias naturales, sin que pira lo contrallo les baste la car- 
t .  de seguridad de retribución. Los alcaldes y presidentes de 
a untamientos dirigirán á los señores subdelegados respectivos de 
puliría traslado de los partes por el primer correo, si no diese 
fundado motivo de sospecha el contenido en el parte: uues en 
otro caso lo enviaran sin pérdida de tiempo: y en el de 110 
Ocurrir novedad alguna , lo manifestarán asi rada oc ho dios se- 
guu está prevenido por el reglamento de policía. Todo lo que 
hago público rn el Boletín oficial de esta provincia pora que no 
se alegue ignorancia. Coruña 28 de agosto de i 8 3 Antonio 
Loriga P. .'I. de S. S- Antonio Teweiro Montenegro.

GRANADA 29 de agosto. Acabamos de recibir una nueva 
prueba del telo de nuestro digno general Balanza!.

La Milicia Urbana que desde su origen esperimentaba una 
lentitud y paralización incomprensibles en su aumento y organi­
zación ha recibido un impulso poderoso por la influencia de aquel 
benemrrilo eefc.

Habiéndose dado de baja al comandante don Juan María 
Fonsera, en razón de su enfermedad, y persuadido el capúan ge­
neral que por efecto de la impericia y falta de energía de los que 
debieron intervenir en la 1'oriuaiion se bailaba el cuerpo Urba­
no casi reducido á la nulidad, quedando asi sin electo los loa­
bles deseos de todos sus individuos , nombró comandante ru co­
misión y gefe ¿organizador al corouel don José Herrera Dávila, 
cuya elección ha merecido la aprobación general , asi de los mi­
licianos urbanos romo de las corporaciones y vecinos partícula** 
res quc lie etla esperan los tuas felices resultados. Este gefe, consu­
mado político á la vez que patriota y militar inteligente, desde 
el momento de dársele á reconocer ha desplegado su actividad y 
celo, de manera que en muy pocos dias esperamos ver con pla­
cer constituida la Milicia Urbana en el estado de poder llenar sus 
altas y honoríficas atribuciones, (ion un comandante íntimamente 
unido á las dignas autoridades de la provincia, activo sostenedor 
del orden y disciplina, reputamos a esta capital en el dia cou uu 
tosicii irresistible de su tranquilidad , orden y seguridad.

Las fila* toman un aumento considerable, y estimulados to­
dos los urbanos con el ejemplo de su incansable gefe, trabajan 
sin cesar para ronsrguir llegar al grado de brillantez, regulari­
dad que apetecen: las compañías trabajan diariamente en su ins­
trucción, se ha formado una brillantísima escuadra de gastado­
res, y contratado una esceleute banda de música compuesta de 
a 5 profesores de la mejor Opinión, la cual principiará á demostrar 
su mérito durante la misa que desde el domingo próximo se di­
rá al batallón en la iglesia parroquial de san Pedro y san Pa­
blo todos los .lias festivos á las once de la mañana.

Por disposición del mismo comandante y señores oficiales, se 
solicitó y ha obtenido de las dignas autoridades y real cuerpo 
de maestranza el permiso para celebrar dos famosas corridas de 
loros i  beneficio .lela  milicia urbana; debiéndose verificar la 
primera el domingo 3 i del actual á las cinco de su tarde en la 
plaza anfiteatro, haciendo mas lucida la función la asistencia de 
la música militar, una compañía de urbanos que cubrirá el ser­
vicio.

Con el producto de esta diversión y  las .lernas medidas que
con la mayor eficacia lia adoptado el nuevo comandante para 
la mas completa organiza, ion, puede asegurarse que muy en bre­
ve la milicia contará un número considerable de individuos, y 
se bailará en estado de arrebatar la primera atención por su 
grande brillantez , marcialidad y disciplina.

Id. 3o de agosto. =  Desde el dia 27 de! actual se espe- 
rimenta la variación almósferica y predomina un norte dema­
siado fresco. Esta repentina mutación aun no lia causa lo sus 
efectos: la enfermedad esta como tenemos dicho en su estrecno 
conclusivo, son muy raros los invadidos y menos los que falle­
cen; pero desearíamos que las autoridades de esta capital no 
desairasen nuestras indicaciones sobre hacer uso de cloruros pa­
ra desinfectar la atmósfera; esta seria una medida sumamente 
acertada y conveniente i  nuestra actual situación, adoptada eu 
otras capitales con feliz éxito y recientemente mandada ejecutar 
por S. M. en la corte; y romo en cuestión de conservar la vida 
todos tenemos voto, he aquí la razón, por qué insistir en pedir á 
la autoridad se sirva no omitir este remedio que puede contri­
buir á que se extermine radical mente el mal esterminador.

_Almería han fallecido desde el dia 20 de junio hasta el
so de agosto las p rsonas siguientes: ¿22 hombres, 65cj muge- 
res 32 1 , pái bulos , que hacen un total de 1402 almas.

_Se |,a impreso en esta capital un c'laJo sumamente curioso
é instructivo del que resulta todo el alto clero español clasifica­
do en su resumen del modo siguiente: Ocho arzobispos. Cin­
cuenta y dos obispos. Tres abades y priores mitrados. Sesenta y 
seis catedrales. Ciento veinte y dos colegiatas. Setecientos cuaren­
ta y cuatro dignidades. Dos mil cincuenta y cuatro canónigos. 
Mil ciento sesenta y un racioneros. Quinientos trece medios ra­
cioneros. Y  dos mil setecientos ochenta y tres capellanes asisten­
tes á estas catedrales y colegialas.

VITORIA 2 de setiembre. No tenemos noticias positivas del 
ejército de la facción navarra, ui del pretendiente. Este lia des­
aparecido de modo que nadie habla de el : se le supone oculto y 
aun enfermo á resultas de la escesiva fatiga que experimentó eu 
su correría á Vizcaya. Lo que sabemos de cierto es que las fac­
ciones están muy desanimadas y sus gefe* muy aburílelos por la 
mucha deserción que sufren , especialmente U de Guipúzcoa, y 
por las escaseces que espei ¡cuentan de todo géuero.

OVIEDO 3o de agosto. —  Noventa y una han sido las per­
sonas invadidas del cólera en Noreña, de las cuales han muer­
to 26, las restantes han curado ó están convalecientes.

Hoy se presenta la enfermedad eu Langreo, en cuatro pue­
blos distintos; los aldeanos dicen que cuando el mal entra por 
las piernas, no duran los enfermos mas de dore horas, y ruan­
do entra por la raheza, que curan. Esto consiste sin duela y., te­
ner ó no calambres , ó que en un caso el cólera es el esporá­
dico v en otro a-iáii.o. . .
—  El miserable Bufia ha robado hoy eu Mieres la administra­

ción y ha dado de golpes á don Manuel López, después de ro­
barle su caballo. . .
—  Acabamos de saber en este momento que 4 Bama le traen 
muerto á esta capital, pero aun no sabemos 4 quien debemos el 
favor de libertarnos de este tunante.
—  El pane recibido c-ta lanie de Noreña es bastante satisfacto­

rio: la enfermedad disminuye notablemente V acabará pronto.
BARBA&JRO 3o de agos/o.= Esta no. he hemos estado sobre 

Iss armas los urbanos, porque trataban levantar la voz de viva 
Garlo», nuestros enemigos, se uoló bastante movimiento: pero 
las autoridades pareceu tan apáticas, que mientras no se muden 
desde la mas pequeña hasta la rúas grande uu adelantaremos un pa­
so. Nos esta., locando llamada por haberse ya levantado 4 do» ho­
ras de este pueblo, cosa que podía haberse sofocado anoche si las 
autoridades hubieran obrado conforme debían , pu« >«' urbanos 
querían salir adonde se sospechaba. El correo inmediato clare 
el pormenor de lo que haya ocurrido, aunque creo no sea nada.

P a rte  oficial.

M A D R I D  5 D E  S E T I E M B R E .

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Real orden.
Conviniendo que los proyectos de las obras de caminos, 

puentes y canales se sometan á la censura de la dirección ge­
neral de estos ramos, para que no se emprendan sin seguri­
dad do mié son realmente útiles, de que está bien calculado

Ayuntamiento de Madrid



■ a eoste, y de qae se ha tenido presente el buen gusto que 
debe distinguirlas, y  la solidez con que han de ser ejecutadas; 
*e ha servido mandar S. M . la Reina Gobernadora-jque los 
gobernadores civiles de las provincias, mientras no pueda 
destinarse á cada una de ellas un ingeniero civil; dirijan los 
planos de las obras de esta especie por conducto de este mi­
nisterio á dirha dirección general para su examen y  aproba­
ción, antes de proceder á la ejecución de las que proyectan 
los mismos gobernadores civiles , los ayuntamientos y otra 
cualquiera que haya de costearse por cuenta de los pueblos, 
bien sea por repartimiento vecinal , por arbitrios especiales 
ó por sus forillos municipales; debiendo acompañar con el 
espediente los planos anteriores, si los hubiese, aun cuando 
hayan sido corregidos por la dirección de caminos, é igual­
mente los presupuestos y cálculo de su roste. De orden de 
S. M. lo comunico á V . para su inteligencia y cumpli­
miento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 4 de se­
tiembre de , i 834 =  José María Moscoso de Altamira.

Paites recibidos en la secretaria de estado y  del despacha
de la Guerra,

El capitán general de Aragón con fecha 3 i de agosto 
último acompaña á este ministerio el parte siguiente:

«Primera brigada del ejército de Aragón: nám, 1 7 .“=” 
Exento. S r .: Conforme con lo que insinué á V . E. , dispuse 
esta mañana mi marcha desde el pueblo d« Sigiles para este 
punto, habiéndome detenido un corto rato en la villa de 
Salvatierra para tomar las disposiciones conducentes á la 
captura de los aduaneros de B irgu i, que no la juzgaba difí­
c il, en atención á que suponía no se hallarían enterados de 
sois movimientos; con efecto, después de haber hecho mar­
char por la izquierda una parte de los roncaleses armados 
con algunos lanceros para lomar la retaguardia di 1 pueb’o; 
hice que se dirigiese por el camino cubierto el capitán D >n 
Mariano Sanz con una partida de carabineros, y el resto de 
roncaleses y lanceros.

»EI puente de Burgo!, punto de situación de la aduana 
rebelde, domina el camino á un coarto de hora de distancia, 
lo que impidió á Sanz el poder ocultar su movimiento; pero 
cayendo repentinamente sobre los facciosos, los persiguió á 
tan corta distancia , que solamente debieron su salvación á 
la escabrosidad del terreno y á su ligereza y práctica en él: 
el g<-f>: ó nominado administrador , fue hecho prisionero, y 
en el arlo pasado por las armas , después de haber recibido 
los auxilios espirituales. Los roncaleses que me acompañan 
mostraron en esta ocasión su bizarría y decisión como igual­
mente el capitán don Mariano Sanz. A  mi llegada á este 
punto acababan de marchar 33 raciones de todas especies, 
de las que he logrado apoderarme, y he devuelto al pueblo. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Roncal 28 de agosto de 
i 834 á las doce de la noche. =  Eseelcutísimo Sr. _  Cris­
tóbal Linares de Butrón. =  Exrmo. señor capitán general del 
ejército y reino de Aragón, =  Es copia. ~  Expélela.

E l mismo capitán general con igual fecha avisa á este 
ministerio que el comandante general de! bajo Aragón le 
participa haber sido preso en Baljunquera el fascinan Manual 
Maestre, el cual se bailaba escondido en dicho pueblo, y  cu­
ya captura es debida al celo y  vigilancia del teniente coronel 
don Vicente Seravilla.

CO R TES G EN ER ALES.

F .8 T A M  E H T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S .

S E S I O N  D E L  D I A  4 D E  S E T I E M B R E  D E  1 3 3 4 .

F r e s i t l c n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió á las diez y  media.
S.- hallaban en el banco lus señores ministros de Estado 

y  Hacienda.
El señor secretario Caballero leyó el acta de la sesión 

antecedente , y fue aprobada sin discusión.
Pasaron á la comisión de poderes los documentos jus­

tificativos del señor Tórreos y Sulanot, y taindien se re­
mitieron los testimonios de las actas de las nuevas elecccio- 
nes de dos señores Procuradores, uno por la Coruña y otro 
por Gerona.

El Sr. Medrano como relator de la comisio.i de pode­
res dio cuenta (le haber examinado los de don Pedro Jaco- 
bo Pizarro, Procurador por Ilativa, asi como los demas 
documentos justificativos, y que hallándolos conformes opi­
naba que debian aprobarse. Asi i k  acordó.

— De otra exposición de don José María M onreal, Pro­
curado; por Navarra , manifestando no poseer la renta se­
ña ada, según se exije por el reglamento, por lo que opinaba 
la comisión no podían aprobarse sus poderes, y asi se re­
solvió.

Juró y tomó asiento el señor don Pedro Jacobo Pizarro, 
Procurador por Huelva.

Se pasó á la orden del dia.
Leído que fue por el señor secretario Caballero el arti­

culo a.° de la petición sobre la declaración de derechos, di­
jo el s< ñor Mantilla que podia proponerse al Estamento que 
no se declarase la materia suficientemente discutida , hasta 
que no hubiese ningún señor Procurador que quisiese tomar 
la palabra ; lo que apoyado por el señor L  .pez fue puesto á 
votos y aprobado.

En seguida entró en discusión el referido artículo.
E l señor Abargues.=La libertad de imprenta es un de-

3 >
recho inherente al hombre en sociedad , es la centinela de
la libertad civil, y el sustentáculo de los gobiernos represen­
tativos: hállase apoyado por el voto de los principales pu­
blicistas y  de los primeros hombres de estado, y sanciona­
do en todas las modernas constituciones. Este derecho refre­
na los abusos del poder, difunde la luz en todas las clases 
de la sociedad, y consolida las reformas. Podré citar como 
ejemplo las dos Naciones que están al frente de la civiliza­
ción, quiero decir la Inglaterra y Estados-Uunidos; en di­
chas naciones basta los simples artesanos, apenas concluidos 
sus trabajos, se reúnen para leer Itos periódicos, que tal es 
el número de personas que desean instruirse en los intere­
ses de su pais: discuten sus derechos, examinan la conduela 
de sus representantes, y por esta razón aparecen siempre en 
las cámaras de los comunes de esos países tantos hombres 
estraordinarios. En Inglaterra se ha visto últimamente re­
unido el espíritu de santa libertad al de la mas sensata ma­
durez, y  allí el pueblo ha tenido la fortuna de poseer en 
esta época un Rey reformador, y ha apoyado con dignidad y  

orden las saludables reformas de este monarca , del lord 
Grey, neutralizadas por el partido tory: ha usado i  manera 
que los romanos, que al paso que pidieron el consulado ple­
beyo con la migestad de un pueblo libre, estuvieron un si­
glo nombrando Cónsules patricios, por conocer en ellos ma­
yor mérito y luces. Hibiernos ahora de la revolución fran­
cesa (que algunos citan , valiéndose de ella como de espada 
de dos filos). Los hombres grandes que la dirigieron , tu­
vieron en vista aprovecharse de la máxima del celebre filó­
sofo que dijo: que si cuando á las naciones se le presenta la 
ocasión de ser libres no la aprovechan, pasan cinco si­
glos sin que otra vuelva á ofrecérseles. En esta revolución 
que se cita , yo podré citar igualmente los memorables de­
cretos déla Asamblea constituyente, ocupando el lugar prin­
cipal el de la libertad de imprenta. M as, bien pronto apa­
reció el proyecto de coalición , y antes de entrar en él el du­
que de Brunswich, emplearon todos los medios mas infames 
para dar por tierra con las instituciones populares. Colocaron 
al rededor del monarca consejeros pérfidos para ponerle en 
guerra abierta con la asamblea, corrompiendo escritores pa­
ra defender las opiniones en que estaban interesados, y trata­
ron de ganar algunos miembros de este cuerpo representati­
vo, como oportunamente dijo el señor conde de Toreno en 
la última sesión; pero la mayoría del gobierno, unida á la 
asamblea, y al ejército y milicia nacional, deshicieron aque­
lla coalición liberticida. Ella , y  no la revolución ni los es- 
cesos que se le achacan á la libertad, fue la causa de los des­
órdenes que tuvieron logar en aquella época , y por ella su­
bió al cadalso Luis X V I ,  paes cobardes le abandonaron los 
que le habían comprometido, que dicha asamblea se vió en 
el caso de optar entre el Rey y la libertad de la nación ; y 
como abundaban en la máxima de que los reyes se han he­
cho para los pueblos, y no los pueblos para los reyes , la elec­
ción no les fue dudosa , y Luis pereció para ejemplo de los 
monarcas y las naciones. Otra clase de coalición se formó 
en nuestros últimos dias igualmente contra la libertad: hablo 
de la famosa espedirionde Argel, emprendida para adorme­
cer con ideas de gloria al pueblo francés, y atacar á man­
salva sus derechos, como lo demostró en efecto la invasión 
que hicieren en la ley de la prensa periódica, que produjo 
los gloriosos dias de Julio y el triunfo de la nación, que­
dando destronado Carlos y sin derechos á la corona de 
Francia, aquel Angulema que condujo á España una 
expedición liberticida. D jemos ya de hablar de la re­
volución francesa, y pasemos á considerar los hechos his­
tóricos españoles, sobre los cuales algo hay también que de­
cir. Si Carlos III hubiese nacido 5o años después, tal vez 
hubiera tenido también la gloria de ser un Rey reformador, 
y de haber dado á la nación la libertad de la imprenta que 
ahora disputamos. !No hubiera entonces existido sin duda el 
ministerio de Codoy, ni el viage de Femando á Bayona, ni 
la entrega de las fortalezas inermes á los franceses, ni la 
aproximación de un ejército de 60,000 hombres á los muros 
de Madrid; pero afortunadamente lució el eterno dos de ma­
y o , que tanto ha llenado de gloria á esta heroica capital, y 
de que provino el eléctrico pronunciamiento de todas las 
pcovincias de la monarquía, y la reunión de las Cortes de 
Cádiz, en las cuales tan elocuentemente abogaron por la li­
bertad de imprenta los Arguelles, Mejías, Torreros, Cala- 
travas y otros muchos. Véanse sus discursos y en ellos 110- 
taráse ¡a valentía con que defendieron este derecho, cual si 
se hallasen en Washington. Digo, pues, que no la declara­
ción de derechos, ni la concesión de la libertad de imprenta, 
han producido los mfiles que se las achacan, y que por el 
contrario es el remedio mas eficaz para evitar muchos per­
juicios; pero que entiendo esta libertad sin censura previa, 
pues con ella no la concibo: la libertad de imprenta, exis­
tiendo dicha censura, nombrándolos censores el gobierno, 
y gozando sueldo de este, la juzgo, mas que útil, perjudi­
cial. No se argumente con los abusos, pues los hay en las 
cosas mas sagradas; hasta de la religión divina, civilizadora 
de la Europa y consoladora del género humano, se hace uso 
para corromper y seducir. Finalmente, proponga el go­
bierno una ley sábia que refrene esos abusos y cesarán los 
temores. Se dice que hay dos partidos en España, que hay 
provincias á quienes en vez de concedérseles semejantes de­
rechos, se debería ocupar militarmente poniéndolas fuera de 
la ley ; pero en tanto que se discute la petición de que trata­
mos, mientras sigue los trámites de reglamento, se sancio­
na y loma el carácter de ley , ¿estaremos en el mismo esta­
do? ¿lia de ser eterna la facción? No seré yo ademas quien 
hallando necesidad de suspender este derecho y el de babeas 
c o ~ p u s , me opusiese á ello, pues no tengo ideas desorganiza­
doras, pero amo la libertad legal.

El Sr. López del Baño.— He tomado la palabra contra ( ',1>,n£| lista*
lición, no porque me oponga al usy libre de la libertad j  ^  c¡erta

(I

petición
imprenta racion.11, tu porque crea que tos espaiiums careta p,-rinan 1
de la suficiente instrucción para que se les amplié mas te ,0 ies D> 
derecho, ni tampoco en fin porque juzgue que los Irastorg ,,s mat,-ria 
políticos son hijos de la imprenta : no es por nada de vil . ,os límite 
sino porque quiero que la libertad que en esta parte se cos ' je menr
ceda, sea fructuosa á los que la piden y no pueda ser nocii j,. |a 1 
á los que la dan. Voy en esta inteligencia á exponer sen ¡||| g j e ,ne, 
mente mis ideas en la materia haciéndome cargo de respot j¡cr ser agre 
der á las objeciones que puedan hacérseme. Nadie puede n a|cjen d 
gar que si hubiese algún medio capaz de precaver el abo (0ntrar en 
que resultaría de que los hombres se defendiesen á sí mi es
mos con el auxilio‘de sus propias facultades , debía esto pn (frv¡,|o par 
ferirse á las mejores leyes penales para castigar los crimen quiso, a 
que se cometen en la sociedad. Es cierto que no se ha e qUt, [a hab 
contrado hasta el dia arbitrio capaz de producir un fenóm* q„e se euct 
110 tan ventajoso; mas si se examina con detención y estn¿ m irla d , 
pulosidad , veremos que hay casos en que se pueden evitarle t ¡c;on , qu 
abusos estorbando el uso ó menoscabando las ventajas que 
él puedan resultar. Tal es el derecho del hombre a emitir 
pensamiento por medio de la imprenta , á diferencia de cui 
do esto se ejecuta con la palabra ó la pluma, cuyo» usos 
se podrían reprimir sin atar las manos ó cerrar la bnt 
mas los estravíos de la imprenta se pueden «vitar previnie 
do su uso, y esto puede hacerse estableciendo una censu 
previa con una limitación tal, que solo impida su arción d 
ñosa , y la deje expedita en cuanto sea nesario;rs decir, <j 
en cuanto pueda contribuir á la ilustración pública que 
franca , y solo coartada en aquella parte que pueda perjud 
car, atendiendo al carácter del pueblo, á sus costumbre! 
conocimientos, evitando que la medida que se tome no ve 
ga á ocasionar mayores perjuicios. Digo pues, que admitir 
la censura previa, limitándose á lo perteneciente al do;
(solo al dogma) en cuanto á religión; y respecto á moral 
política, en lo que toque á personalidades. Se preguntará 
esta fuerza terrible represiva puesta en mano del gobien 
inutilizaría las ventajas del uso ; á loque digo que ese lem 
sería fundado cuando vivídsenos bajo un gobierno abvolul 
per 1 gozando de un sistema representativo, de un gobien 
que claramente ha manifestado sus deseos de harer aquel: 
reformasque sean compatibles con el estado del pueblo y nue 
tras particulares circunstancias; cuando este mismo goLier 
tiene por freno la voluntad de los representantes de la nació 
que pueden reprimir sus abusos hasta con la terrible ley 
la responsabilidad , no ju/go oportuno ese temor. Se 
ce que la censura previa nos privaría de ventajas muy apr 
dables por escrúpulos infundados. ¿ De qué ventajas podt 
privar, quedando reducida solamente á lo que he inanifc 
lado? No debería decirve en este caso que se ligaban las 111 
nos, porquetas manos pueden hacer mal: la comparación 
inversa, quedan desatadas solo para hacer el bien. ¡ Oj 
que eu todas las acciones humanas se pudiese hacer otro ta 
to!— La libertad de imprenta para causar males ordinar 
mente no arrostra los casos previstos por la ley, no se va 
de calificaciones impías, de ataques descubiertos, y hace inii 
til por lo misino las leyes que se han promulgado para ev 
tar los abusos: por lo común se vale de medios indirectos q 
producen mas perniciosos resultados, como por ejemplo, 
geniosas alegorías, alusiones, mofa, chistosas personalidad? 
y otras cosas que inutilizan la acción del gobierno, y aun 
los cuerpos representativos, y sino, recordemos los resulta 
dos de las tercerolas, zurriagos y semblanzas de Corles ( r# 
mor y toses en las galerías ).

El Sr. Rlvaherrera.— Sr. presidente, reclamóla lectui 
del artículo del reglamento, que previene el orden que deba 
observar los espectadores.

El Sr. presidente. —  Cuando la galería dé motivo á 
llamada al orden, yo soy muy celoso de que se observe par 
hacerle ejecutar.

El Sr. Rivaherrera — Todo Procurador tiene derecho 
reclamarle, y es derecho que á nadie dehe cedarse.

El Sr. presidente. —  Siga la discusión.
El Sr. López del Baño. —  Digo que la libertad de iin* 

prenta debe de tal modo concederse, que pueda producir t 
bien sin ocasionar el mal. Se ha dicho que las leyes reprni 
vas podrían ser bastantes para corregir los escesos: las ley* 
podrán en buen hora castigarlos; mas no han alcanzad 
nunca á prevenirlos. La acción «le las leyes ordinarianieilt 
llega tarde: el molo de precaver los delitos es inspirar á 1» 
hombres un temor que les produzca mas martillo que < 
placer ó beneficio que les resulte de cometer uu acto criini 
nal. Es Opinión bastante admitida q ib á poder eouteguir til 
saludable resallado contribuiría mejor que nada la educación 
y hay mucha probabilidad de que asi fuese, porque cierl 
clase de delitos se notará, si se observa, que solo son come 
tiilos por las últimas clases de la sociedad ; mas ¿existe e* 
educación? E11 ese caso nada tendrían que hacer las leyes.-- 
Si pues como he dicho los desórdenes y estravíos de la prcii 
sa se pueden evitar bien , estableciendo la ceosura de tjl 
modo que por ella se prevengan los abusos (nuevo rumor) 
toses) ¿por qué 110 adoptaremos este medio? Yo qiisieí1 
también que la libertad de imprenta quedase sin restricci» 
alguna, y que los abusos fuesen contenidos por el tcm»r 
las leyes penales, mas conozco que estas no alcanzan , y q° 
llega tarde su acción ; que solo la educación puilicra evitar 1 
necesidad de prevenir los escesos, y por Consiguientesiem/ 
será mi opinión, la de que se establezca la censura previa J'] 
modo que lie manifestado.

El Sr. Brida. — El mismo sentimiento que en otras 
siones me ha impulsado a hacer oíros sacrifitios rn favor"! 
mi patria, me obliga hoy á ver si puedo prestar algún apejj 
al uso de una de las facultades mas importantes de que
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10 *" es Dichas garantías contrihuyen á oponer resisten-
fas

partidarios « .h a d o s  del absolutismo y  de a estens.oni ilim i­
tada del poder, se encuentran en guerra ab.erta con e l , y es 
menester que los amigos de la libertad se
hlecerla segur, sus .toscos , antes de que vencidos enteramente 
hagan las paces y puedan prestar algún apoyo al principio
aue combatimos. . .  ,

Se ha querido suponer que los ingleses lian ido despac o 
en sus progresos, pero ha sido porque no nan podido hacerlo 
i  causa de las dificultades que han encontrado; pero preci-.....— ' zzszu—>—*• -*•t1-

r ~  *  "” J “  r“ , T i ¿ ¡ E E . ' V - t ó ' o » »  s »  > ¡™  » 8 '» « » T »  ’ “ •» pr' ‘ic 'P ‘os» q -  “  ab-
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servido para salvar a la nación, cuando el melll0 consagre estos principios, y tem eru comprometer su

-THL V o ro ,crid a d  en éxito £  « T ' ¿ Z Z Z X peti­

ción que debe ir al gobierno, y se reduce a manifestar, que

q'oeYa^hábian elevado a. grido’ de gloria V prosperidad en 
l e  se encuentra. E n  todas los naciones cultas esta m.sm
fiberlad, y los demas principios que se contienen en a p
ticion que se encuentran como ya se lia demostrado, es- 
bíJ.id«is en sus constituciones, no han hecho mas que des-
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•nvn ver con la IIUCI MU au ; r  t , ,
siendo las naciones mas industriales y mas 
K  halla consagrada como el primero de sus derechos, co 

la h.i( uua de sus mayores necesidades. ,  .
■ 1  L a  Francia misma, después de la revolución de ,uho fi­

jó en su constitución la abolición perpetua de la censura que 
l a  había desaparecido anteriormente de sos leyes. Aun cuan- 

i .c .r , 4 ¿o en los primeros tiempos de la restauración ex .slu  en e 
ira que Rnb¡rrno la facultad de establecerla en ciertas c.rcunslauc.as 
■ periu. L aves, v bajo ciertas restricciones, su aplicación era tan ar.- 

inbrei L á l ic a 'á  la nación que causó la desgrana de cuantos mi­
no ve, nisterios hirieron uso de ella, y todos los hombres de es­

tado que entraban á gobernar prometían que no necesitanan
del terrible recurso de la «ensui a.

L a  revolución de julio ha traído al gobierno la clase me­
d ia , y son los banqueros los que entraron a dirigir el l i ­
tado, gente enteramente positiva, y á quienes no placen por 
cierto los instrumentos y  los medios de desó.deu, »n en 
bargo, la libertad de imprenta es cuando mayor ensanche

ha tenido. ,
E s .nenesSer no eonfundir cosa* y  épocas qne nada tienen

que ver entre si. L a  revolu-ion de Francia lúe una revolu­
ción social , y los estravios de los hombres que desconocie­
ron su siglo v quisieron con la violencia cambiar las cos­
tumbres y hábitos de su pais no se repetirán, porque 
las circunstancias no son las m ism as, y a hbe.tad que 
nosotros buscamos es todavía un medio de civilización, 
basada sobre el desenvolvimiento y progresos de la in ­
dustria, de la riquesa, y de todos los goces que es as pro­
porcionan. L a  convención que se ha citado no Pu?'‘e 
de ei. mplo sino de la inmensa energía que desplego pura sal 
var á su pais de la invasión estrangera , creando aun tiem ­
po ejércitos; pero la tiranía y las violencias que e|erc.o, 
fue haciendo callar la libertad de im prenta, y anulando es­
tos mismos derechos que deseamos, y se encuentran .esta­
blecidos en odas las constituciones modernas.

E , por defecto de organización en la constitución por la que 
en Fraucia se ll.gó  á estos escesos, lo mismo que si hato» al­
gunos inconvenientes en nuestra época constitucional del ano 
30 al a3, procedieron del mismo origen; per.» sin embargo, 
n0 soo ellos los que produjeron su pérdida, uno I» .uvaeion 
de un ejército estrangero. En el día hay dos cantaras, a 
una con muchos elementos asistocrit.cos y hereditarios, 
otra con un censo bastante elevado, el poder ejecutivo tiene 
el voto absoluto y la iniciativa , y se halla todav.a apoyado 
r „  la misma legislación que ha permitido sostener en Lspa- 
f,a por tanto tiempo un al roí despotismo. Por eso los que 
en otro tiempo hemos defendido el poder, y lum os comba­
tido por el orden , estando prontos a hacerlo todavía «“ ■ *“ -  
, l „ la  necesidad lo « i ja ,  podemos sin ...conveniente recla­
mar la estension de nuestras libertades de aque tas espe­
cialmente que han de contribuir a difundir la ilustración y 
á preparar las reformas, siendo un medio que tendremos tan­
to el gobierno como nosotros para conocer la op.mon que 
necesita manifestarse con cierto carácter de independencia y

de libertad. D
Se ha dicho que la libertad era nueva , y  que en Espan 

no había habido batalla , ni por consiguiente victoria de los 
amigos de 'a libertad para que se presentaran con certas e*«- 
g. ocias. La libertad ronsliturional con la mayo, parte .lcsus 
consecuencias, ha triunfado otra, dos veces en España , y 
yo creo que ha habido batallas, y que sea muy dura en c 
tiempo que ha durado nuestra revolución que P -u r.p .ó  «1 
ano 7 , y que en medio de las terribles vicisitudes de ella ha 
ocasionado grandes contratiempos, y ha hecho pe.cccr a m u­
chos .le sus partidarios que han sellad., con su saugie SU ad­
hesión á « lo s  principios, fecundados con el heroico sa.rsfiuo

de tan ilustres mártires. .
Los desórdenes no acontecen siempre en las naciones por 

embates populares. El pn.ler también es agresor a veces . y  
rs menesiei impedírselo. ¿No tenemos en F ra n ca  a L atios A  
rom pí,«til., el retro por un capiielin hi. n imprudente , y que 
habría sido de aquella nación sin lo . medios de resistcnc a 
preparados en gran parte por la im p ren ta ?  ¿ Donde esta, u
su prosperidad y so gloria , y esos p-udigtos »u I-* y 
iudoslria que forman su principal ur.ia.n. uto.

Tanto .1 tiem,H» del uveosage, ........  abura se ha l.ah'ado
de la oportunidad de consagrar ahora este derecho. L as na
eioues deben obrar aun co.......as prensión y p r u d c . »• que
lo , individuos, y no perder las «.añones , « .  *  es p i n ­
tan L a  de afianzar la lihrrtud en el momento actual es la

lo, eobivrHos representativo.. En todas las naciones en que hay 
esta clase de gobiernos ha sido esta una de las pr.mera, cuestio­
ne, que se han li stado, y en todas lie visto escenas idénticas á 
nue aquí están pasando. Se ha., presentado los mm.stro. dicien­
do que son lot» amigos de la libertad de imprenta cora., los mis­
mo, que la reclaman . y los representantes de los pueblos pidién­
dola con instancia; aquello» impugnándola á pesar de sus protes­
tas. y estos defendiéndola de buena fe. \  esta lucha no se crea que 
la he vhtosolo en las naciones atrasadas, s.noe.. la, mas avanzada, 
en ilustración; cora» por ejemplo en Francia, y en lo, estad.,, me­
ridionales de Alemania, en donde he visto la misma escena: siem­
pre lo. cuerpos representativos solicitando este dere, lio, y pugnan­
do por él hasta que le ha., obtenido: todos los cuerpo, represen­
tativos que se han considerado independí entes , han reclamado la 
libertad de la imprenta ; e. drrir, la libertad sm censura p.év.a 
porque de otro modo no reconozco tal libertad. Me liare cargo 
abura de responder i  algunos argumentos; pero antes volvere a 
decir que los señores que impugnan el articulo, no me pudriu 
Citar ningu,, publicista que considere la imprenta libre con ce. -  
lura prévia, pues libertad de imprenta y censura imphca.. t uta 
contradi, ion como el si y el no. El primer grado de esta hber-

CIOII que uc.,e .. o. ----’ ‘  -- ..liantes t3d es abolir la censura y después se pueden poner O I  js a
los Procuradores de la n ación , como su, representan!, s, >¡vM e se quiera. ILsta los cuerpos representa!, vos que
creen conveniente á los intereses de la m iaña qoe se consa- . roll5iderado mas dependiente, de ios gobierno,, - «o baja
greu estos principios como fundamentales. El gobierno, qoe ................ ............... « - 1 . f,ca­
fe v Uc nroseniará entonces enesEde*1 esperar aroja esta peíieion, los presentará entonces en 
forma de ley con toda la meditación y todas las precaucio­
nes para que su aplicación no sea perjudica! en ciertas epo- 
Cas de guerra intestina como la actual. Todas las const.toco­
nes se reservan medios de poderse salvaren  ocasiones estror- 
dinarias v  críticas , y el gobierno por su naturaleza, encar- 
esdo mas directamente de atender á estos preservativos, cui­
dará de proponer los neresarios para que estas garantías que 
proponen,os eo.no objeto de nuestros esfuerzos, no sirvan 
de apoyo á nuestros enemigos, mientras es.en con las armas 
en la mano para hacernos la guerra om inosa, que nos hacen
desde un riucon de España. .

Por lo tanto , ningún escrúpulo debe haber en votarlo, 
no «poniéndose á que queden rechazados por pequeneces, y 
que aparezca que el Estamento los rechaza. .

H Sr. Vázquez Moscos., h .l ’.ó que »r había fallado a e - 
mentó e„ el mudo de proponer e.-ta pe.icon, pues dvtor» ha­
berse ceñido á pedir 4 S. M. que ,e d.gua.e mandar a =* a," ' B 
,o proyecto de ley sobre la mater.a en vez de haber dad á 
1° cuestión pr-sente un cara.ter de resolución que no era de U . 
.tribu, iones del Estamento. ( Hubo rumor en las «rirr.»., y con- 
linuó diciendo el eñor Procurador que desaprobaba el , I o ar 
tirulo segundo porque se le figuraba que no estaba redactado M  
modo con que debe,, hacerse la. pe.,comes, en '  lo nue
be rspcesac si son 6 no convenientes las cosa, pedidas, lo que
produjo un seguu.lo murmullo.) , , .
P Fl Sr Alcalá Zamora comenzó dmendo que uno de lo, de 
recho, mas .preciables, y tenido por tal cu tuda* I.» 
es la ti berta,! de imprenta, porque se e,r,ce por su medra una 
censura saludable sobre los actos del gobierno, y se llu5' ra ? 
pueblos: habiéndose dicho con razo,, que u„ gob.crno »o pued 
« r  Ubre mientra, no goce de semejante 
hacerse cargo de otras cuestiones, descendió á analizar 
no exacto el decirse que la España no ,e encuentra 9  ¿
de ilustración q„e seria necesaria para digerir una mst.tunon 
semejante, y para probar lo contrario manifestó que *„ o^ro, 
pueblos exist,» de quienes podía decirse haber menos ■ 
ha dicho eu el Estamento, continuó, que los enerados de ..ue 
tra augusta Reina podrán prevalerse de esta libertad y defender 
los defechos que pretende tener el señor d.m Carlos 4 la cül" “ a;  
A  mi me parece que esto es lo menos que debemos temer p 
nue los derechos de 1» Reina no se hallan afianzado, e„ 
como parece que se quiere suponer. Los derechos de nuestra le- 
gUUna Soberana e-.au apoyados eu lea leyes lun. .mentales, y 
sobre todo lo es.au cu ia constante voluntad de la mayoría  ̂ e 
la ..ación, manifestada por dos distintas veces por los rep,(.sen­
tantes de ella. Si los defensores de la tiranía se presentase» 4 com­
batir esos derechos, tendremos al menos la venta,, de conocer­
lo ,, pues mejor es esto que no el qne permanezcan ocultos cons­
p i c u o  nuestra ruina.-Oeclam ó en seguida el señor Procurador 
contra algunos prelado, y ministro, del culto, que dqo ^  

buvadodesu ministerio en los oncéanos pasados, vabendose 
.  . •• • ___ _ . I • i , , ‘i ■ * l a *  r r t iH T t 'I lC ia s  vi l a
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del pulpito v del cmle-onario para dirigir las concernías a a 
infidelidad y 4 la traición: y terminó diciendo que «P» 
verdaderos enemigos a quienes era necesai lo tcmer, y i 
la libertad de imprenta podia mejor descubrir; y que pul 
uo podia menos de aprobar el articulo. . . .

El Sr. Vrg. y R.o, fue de parecer de que el articulo no de­
bía aprobarse, porque la libertad que por él se conceder,a, ,r,a 
á recaer sobre obras fútiles y de pora importancia, con las cua­
les "-e pueden .leste,lie principios de todas clases, torcer las opi­
niones, é introducir malas máxima-, pues aunque pueda conle- 
iierse el mal por leves rep e-ivas, hay papeles que ron un solo 
dia que...eran pu.de» producir mates estraord.u.r.o.; habiendo 
habido papi'l df estos en España, en la época pasada repie.seu- 
l..tiva, d- que en .... sol» dia »C vendieron nnUaics de ep ,„p a- 
res. : Quién, por mas ( ar. tal qoe sea de ta libertad de iiupren- 

{¿.1.4 apoyar que se deje cirrul.r fram ámente un papel 
suelto que mientras llega 4 noticias del gnMrrnn y 1* rec.ge, y 
cLhgá al que cometió el abuso, puede ya babee ocasionado ma­
lee inmenso*? ¿Vara qué es necesaria esta libertad ruando “  
carece de ella en la publicación de obras ..eutí icas qne Mp a. 
que v.rdadc,ámente sirven par. ilustrara! hombre? Yo soy a.m- 
! “  ée la imprenta, d- la libertad de e lla , de la ilu-tracou que 
produce; ...nuzco que sin libertad de imprenla n> -gur. es'ado pue­
de -er .lustrado ; pero me «pongo «' a,líenlo, porque en la s c r -
cuiislanc'.as en que nos bailamos un puede ......... ‘
pa.te de los españole» el leer esa clase de papeles 4 que me be

r, l, E ISr. Lasa,,!..— No es n,¡ áui.no entrar en el fondo de le 
cuestión a,erra de tas ventajas e «..venientes de la Ubertad de 
imprenla: por, tanto se ba escrito V baldado en la malero, que 
poco ó U.d» resta que decir , y yo no soy muy amigo de repet.r

1 dNuOh0 podido sin embargo dejar de lomar la palabra para 
coadyuva, con mi débil voz 4 pe,ti. .qne se «labU-xa entre los 
derechos de lo,españole» el de emitir sus p a p a u ...... sm .en-

X • . i  <<..a« vital V f  SF tlL 1 TI U
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r  r .„ r  la liberta.I en el ...o.i.rr.lo actu al, es la d..,e. bo» de losgspal.o.es e. .........  - -  ■ . . . KU
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combatido de frente esta libertad de imprenta, sino con modifica­
ciones y echando un velo sobre ios prmnp.os para no desagra­
dar al gobierno. No baldaré mas qoe de una asamblea 4 que o . 
franceses dieron un nombre muy adecuado, y a cual no estable­
ció desde luego la censura, sino que determinó al tiempo de di­
solverse que lo. ministros, mientras no estuviese reuu,da , tuvie­
se,, facultad para suspenderla. Y  ¿qué prueba esta decisión. Do* 
cosas: que consideraban que el gobierno , m,entras las cámara* 
estuviesen reunidas, se hallaba con mas fuerza ; y que podía acu­
dir por la medicine mas fácilmente en cuanto apareciese la en­
fermedad. Teniendo esto en consideración , dirc que a ley que 
existe (4  quien solo llamaré ley de imprenta, y no uc libertad 
de imprenta ) fue muy bien hecha cuando se huo porque aun no 
se bailaban reunidas la, Corles ; pero que ahora qúe el gob.crno 
tiene mas fuerza, no hallo inconveniente en que « v a n e . Al me­
nos se pudiera hacer un especia,en.o de la libertad de imprenta 
sin censura prévia mientras están los Estamentos «eun.dos pues 
,i hubiese alguna duda pod.ia el gobierno acud.r 4 Ua Cór es, U» 
que no le negarla» los medios .le reparación. Se han hecho do. 
argumento» en contra del derecho que d.scuumos : «1 uno de lo. 
abusos cometido, en la época pasada; el otro , de que el estado 
presente de la nació,, no es 4 propósito para esta rek.ru». Seño­
res, las ventajas de la libertad de imprenta no se ven tan pal­
pablemente, romo lo, inconvenientes; aquellas son incalculable», 
y van haciendo su efecto poco 4 poro : mas lo, «.conven.cutes, s» 
por ejen.p o aparece un escrito incendiario , se ven de pronto, y 
hacen que e„ el momento se olviden todas las otras ventajas. El 
secundo argumento no tiene fuerza c.i mi opinión. ¿Sun por ven- 
,ura la, provincias en donde reina la guerra civil aquellas i  que 
ha de aplicarse este derecho? ¿No se han de reg.e e-a, p ro v o c a , 
por otros principios? Porque eu ellas exista a guerra ci­
vil , ; se ha de privar 4 las otras de una de las mayo­
res ventajas de los gobiernos rep.esentativos? Yo me ocupo 
muy poco en leer papeles eslrang.ro», y solo veo tal cual qu«
„,e viene 4 la .nano: mas el otro dia leí un numero de la Coti­
diana en que se hallaban algunos argumentos 4 favor de la su- 

'  cesión de don Cirios; y derla que allí se consonaban por uo 
haber en España libertad para manifestar tal opimon: lo que 
uie parece falso, porque aquí se podia decir cuanto se quisiese 
sobre la materia. Creo por el confiarlo que esta sena una de la» 
razone, p. me,pales paca declarar la libertad de imprenta pues 
se evitaría ese prclcsio, ¿qué, los derechos-de dona 1-abel II no 
puede, ver la luz? ¿que podrá decirse eu contra? ¿que podrá 
valer ese auto mal acordado de don Felipe V  contra tantas leyes 
nacionales y costumbres inviolables de la monarquía, ¿que po 
dría decirse 7 nada: y mucho menoi si se tratase de argumento» 
de conveniencia pública. He oido decir aquí laminen que la na­
ción „o quiere la libertad de imprenta. Parte la quiere: partí 
ni la quiere ni la aborrece: y parte no la aprueba. Los que no 
saben leer, ciertamente que no la necesitan (risa). Pero entre 
los que saben leer , entre la ríase ilustrada digo, pocos bey que 
no la aprecie... El partido de don Carlos es el que „> tiene 
amor 4 la libertad de imprenta, ni puede tenerte |amas. y 
■ por qué? porque vive de los abusos (risa), y porque han pues­
to a la cabeza uu hombre que lian creído que los había de con­
tinuar. Por eso no U quieren. Pero el resto de la naco» se ba 
visto en las dos épocas que lia habido libertad de imprenta, que 
la lia hecho buena acogida; y en ambas épocas, s, ba 1,aludo 
abusos, también ba habido ventajas: que abusos los hay eu to­
das las i,,.slitucior.es humanas. Cui, pocas relh xiones mas, ter­
minó este señor Procurador aprobando el articulo como se ba­
ila eu la petición.

El Se. Torre,urgía'— Al aprobar el Estamento que no se cor­
te la presente discusión en tanto que hubiese algún smor I ,o- 
curador que pida la palabra, nos ba puesto e„ la obligación de 
ser concisos; y teniéndolo yo esto presente, tratare de ser lo mas 
lacónico que pueda. Si se trata de la libertad de imprenta , co­
mo libertad fundamental, no solo reconozco el principio, sino 
que digo que en uu catecismo, en un símbolo 6 declaración de 
derecho» políticos debe ocupar un lugar este articulo; pero no 
consideré,.dolo asi, »o lo juzgo necesario. Es incontestable que 
la libertad de manifestar sus pensamientos por medio de la im­
prenta, uo es Otra que la de manifestarlos ron la palabra; pues
la imprenta  no es sino una palabra artiib «al, y la disputa que
boy versa sobro el libre ejec icio de esta invención, la podrá ha­
ber mañana re-pe,tu de otra: supongamos el '" . ‘grado ó cual­
quiera otra invención, pues quien sabe adonde >r6„ picar o» 
progresos de la industria humana: pero como todo derecho esta
suato por decido asi, 4 un tributo, 4 una deducen».., 4 una 
contribuí ion en favor del orden social: y como aunque m: pro­
piedad sea inviolable, no por es., puedo evitar el hacer algún 
ía c iU d o c ,. bendi, io de la sociedad, del mismo modo quede 
pacte de la libertad individual , no hay razo,, que e-cluya 4 este 
L eed ,o  de igual gravamen. Mas uo se crea que la soc.cdad e» 
un ser ab-lrado; es un fimdocomu,. de que yo saco mi d,voleado, 
trasudo se dirc que se sacriii. a tal ó tal c o a  eu beneficio de la sor se­
dad , . . .  es porque la sociedad sea dif rente de .»■  ,,,,-mo: yol,,.'mu 
parte de ella, y tengo interesen la misma cesiou. Esta idea es muy |>o- 
shiva. Supuesto, pues, que la facultad de propagar sus p. i.-amu nto* 
por- medio de U imprenta es uu derecho, la cuestiou dificil «s trozuJ
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la línea en donde acal r *1 ejercicio y príneipie el sacrificio: rste es ei 
nudo gordiano de la cuestión: t-¡. uno de aquello» problemas que lla­
man lo» matemático* ¡iidcterminado.*, porque la resolución depende 
de cosas diversas, v. gr.,dc épo» as, de cir. un'la lirias, de localidades 
etc.: puede ser bueno en Londres y peligroso cu Madrid ; pueile ser 
Util en unaé¡>oca, y peligroso en olía, (bertas épocas hay en que 
e* necesario ensanchar el sacrificio y reducir el beneficio (por­
que como be dicho, (oda la cuestión está en el mas ó en el me­
nos que debe cederse) Para esto es absolutamente inevitable aten­
der á la legislación. Eu i.° de eucro de i 334 • I* legislación era 
absurda respecto de la imprenta: siento no poder decir otra co­
sa, pero lo era; pues pouia tales trabas á la impresión de los es­
critos, que puede decirse que habia una tarifa para vender el 
pensamiento humano como una grosera mercancía, de suerte 

* que la regla general era que el español no pudiese publicar sus 
ideas por medio de la imprenta, y la esceprion era el poder pu­
blicarlas : se le perinitia hacerlo, digo, cuando ni tocaba á re­
ligión, ni á gobierno, ni á política: en fin, cuando uo tocaba 
á nada; mas de’ pues de ese día la Reina Gobernadora dió otro 
ensanche á la libertad de imprenta. La dejé sujeta á la verdad 
ú una tensuri, mas se adelantaron dos cosas muy notables; el 
quedar reducidos sus límites y el obligará los censores a funda­
mentar su decisión, cosa que ni los franceses obtuvieron aun 
después de tener su carta. No se crea que yo trato de hacer el 
elogio de la ley, la explico solamente; no es mi ánimo por lo 
demás de anticipar el juicio de nadie, pues no quiero itilluir en 
la opinión agena; mas la ley dice (la leyó, y recargó la lectu­
ra en las palabras materias económicas y  administrativas, y 
continuó diciendo): desde luego este es un paso avanzado. JNo se 
crea, repito, que yo trato de aprobar esta ley del 4 de enero, 
puesto que mal podria hacerlo cuando se esceptúa la zoología, 
ciencia que me ha consolado cuando me hallaba ausente de mi 
patria, y sin salud, y cuando uo tenia otra di.tracción, fio es 
posible, digo , que yo apruebe esta escepcioti, pero uo por eso 
dejaré de decir que ha concedido ya algunas ventajas. El deber 
los censores fundar su censura, limita esta mucho, porque que­
da siempre al censurado el recurso de ser oido por un juez. He­
chas las observaciones antecedentes, y algunas oteas en desenvol­
vimiento de la idea que se lialiia propuesto probar, concluyó es­
te señor Procurador manifc'taiido que su opinión se reducía á 
que no veia la necesidad de aprobar la doctrina del artículo, co­
mo principio fundamental, y que otra podria ser su opiuiou si 
se tratase de una ley orgánica.

El Sr. Pizarro entre varias materias agenas de la cuestión 
principal, que tocó por incidencia, vino á manifestar que apro­
baba el articulo que se discutía.

El Sr. marques de Falces. —  El Estamento decidió antes de 
ayer, no sin mucho trabajo y dilación, un gran principio; á 
saber, que las leyes deben proteger y asegurar la libertad indi­
vidual, axioma que equivaldría á la verdad física de que el sol 
alumbra. Hoy no tratamos ya de una cuestión abstracta, sino 
de otra que es toda práctica. El artículo dice (le leyó). No des­
conozco que la propiedad mas sagrada del hombre es el pensa­
miento, y que por ronsiguienle partee á primera vista que uodrba 
haber restricciones para permitirle el libre uso de su publicación; 
inas depende la mayor ó menor latitud quese pueda conceder á esta 
facultad, de la cual se cele parte en beneficio de la sociedad, 
como lia dicho muy bien el señor Torremegía, depende, digo, 
de circunstancias. No será escu-a io citar en apoyo de mi opiuiou 
uno de los mayores defensores de la libertad de imprenta. Cha­
teaubriand, ese genio brillante, ese célebi c escritor, que tan bien
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ha sabido engalanar sus obras con el fuego de su iutuensa imagi­
nación, este mismo digo, pronunció un discurso en la camara de 
los pares en Francia, por los años de 26 y 27 , sobre la libertad 
de imprenta , y á sus fuertes razones se debió que dicha cámara 
variase de ai ucrdo, suprimiendo laceucura: y con aquella verbo­
sidad tan natural cu é l, supo probar que la Fram ia se hall iba 
ya en estado de recibir semejante institución, pre-cutando entie 
oleas razones la comparación de l.i juventud Iraní esa de aquella 
época con la que (xistia en el principio de la revolución , y di­
ciendo que la e.periencia y los desengaños la baldan hecho ya 
mas cauta , v que asi como en aquel tiempo en que empezaba á 
lucir la aurora de la libertad , no hubiera sido conveniente el 
conceder el uso libre de imprimir, no balda inconveniente cu 
hacerlo en la época en que a 1 di-curcia. Cabal líente juzgo que 
nosotros debemos hacer la a;di. ación de este principio á nuestra 
situación actual.— Yo quisiera poder persualir al Es r úenlo de 
que no está la Espiñ 1 en situación de gozar de la liiilerlad de 
imprenta sio restricción algutii. Es indudable que existe un gia 1- 
de partido contrario á la ju-ta c iu-a que d leudemos : digo glan­
de, i;o porque lo sea con las armas en la mano, sino porque 
ademas de una masa quese puede decir de plomo, la cual no 
se inclina ni á una ni á otra parte, hay otra que vivien lo de 
abusos es enemiga decidida y declarada. Se lia dicho que la li­
bertad de impicnta n> pu-de ser arma nociva en las mano- de 
los partidarios de don Cirios. Yo digo que si , porque uo tra­
tarán de valerse de ella para invocar los principios, porque pre­
tenden que deba sentarse don Cáelos cu el trono: pues esos están 
combatidos por la razón, por nuestras leyes, y por nuestras cos­
tumbres. Tampoco vendrán oponiéndose francamente á las má­
ximas de liheitad: pero lo lurán de uu modo artificioso, y con 
el cual minen y seduzcan á los imautos. Qué ¿entre ellos no 
puede haber hombres de talento capares de manejar estas ai mas? 
Después de haber continuado combatiendo el articulo el señor 
marque^, concluyó manifestando que se unía á lo que bahía in­
dicado cu su discurso el señor marqués de Torremcgia.

El Sr. Patarra eo un dircurso, uo muy esleuso, pero lleno

Síes, aumentados á la de Marina. =  Roniarate : Vizconde de 
San Simón.

Señorea aumeotados á la de Guerra. =  Rodríguez Vera, 
Blanco.

El presidente cerró la sesión á las tres y media.

SESION DEL DIA 5 DE SETIEMBRE.

Se abrió á las diei y media.
El señor secretario González leyó el acta de la sesión ante­

cedente, la cual fue aprobada sin discusión.
Entraron los señores ministros de estado y de hacienda.
El señor secretario Caballero dió menta de que la secretaría 

del Estamento de ilustres Pióceres remitía i 5n ejemplares de la 
lista de Iqs que componen aquel Estamento. Se quedó enterado, 
y se repartieron á su tiempo.

El señor Lalorre, como relator de la comisión de poderes, 
manifestó haber examinado la misma los nuevos documentos 
justificativos de don Juan Gualberto González, y bailarlos dig­
nos de aprobarse. Asi se arordó,

El señor secretario Caballero leyó la petición que dirigen á 
S. M. los señores Procuradores Medran o , Orhoa , Vázquez, Me- 
leudez, Beuilicbo, Ilubert, Serrano (don Cines), Mmtenuevo, 
Adanero, S. Simón, Fuste y Torremegía, sobre abolición del 
voto llamado Merced de amigos que se paga cu Ciudad-Real y 
otras partes, y gravita sobre las clases mas indigentes : mani­
festando el mismo señor secretario haber pasado á tres comisio­
nes segun reglamento: siendo estas la de hacienda, Milicia Urba­
na y corrección de estilo, y haber todas sido de dictamen de 
que dicha petición podía discutirse en público.

También dió cuenta el referido señor secretaiio de un oficio 
de don José Camp«, Procurador por las Islas Baleares, inclu­
yendo los documentos justificativos de su aptitud legal. Pasaron 
á la comisión de poderes.

Orden del día.
Continuación de la discusión del artículo segundo sobre de- 

clarariuu de derechos.
Leyó dicho articulo el señor secretario Caballero.
F.l señor secretario Truel» manifestó que habiendo hablado 

en la sesión antecedente el último señor Procurador en pro del 
articulo, le pertenecía hablar al señor Oilioa que tenia la pala­
bra en Contra.

Dicho señor Orhoa comenzó manifestando que ya en la dis­
cusión del 'primer articulo de la petición se habiá hecho ver al 
pueblo de Madrid, á la España y á toda Europa que en el Esta­
mento uo existe una porción de Procuradores que formen un 
partido retrogrado, ron el cual puedan contar los enemigos de 
Isabel II , pues aun los mismos que volaron contra aquel artí­
culo, uo por eso i|uer¡au que se deja-en de conredrr todos los 
derechos y garantías á los españoles, siendo solo la cuestión 
aeerra del modo con que estaba redactado el articulo, y que la 
prueba fue que casi lodos aprobaron la enmienda que se le hi­
zo. Aplicó esto mismo á la cuestión del momento, y dijo que la 
Oposición al artículo que se disiulía 110 era al menos por su 
parte por desestimar la lilieitail de imprenta, á la cual él nunca 
se opondría ron tal que no fuese ilimitada Se hizo rargo de con­
siderar si era ó no cierto el atraso en que se supone á España, 
deduciendo él lo contrario de multitud de bri llos que apuntó. 
Comparó el uso de la libertad de imprenta ron el que puede ha­
cerse del agua, que á pesar de ir.r bebida por lo común tan se- 
ludahle , tan natural y barata, casos hay en que se prohíbe be­
bería , ó modificar su efecto mezclándola ron sustancia de ar­
roz, ron vino ó con aguardiente, fruya comparación causó gran­
de alborozo en la tribuna) romo lia acontecido úllimamenie en 
la invasión del cólera: y dijo que el Indo estaba en saber en 
qué circunstancias y «le qué modo podría beberse, lo que igual- 
mcut apiñaba á la libertad de imprenta. Fue de parecer final­
mente que el articulo podria aprobarse si fuese redactado de otra 
manera.

El señor Domeeq.— Mal .podrá formarse juicio de la liber­
tad de 1 nipri uta, si al numerarse sus inconvenientes no se nu- 
merati sus ventajas: si al contar los males que cansa no se ral- 
rulan los que evita. Si hubiera libertad de imprenta , ¿hubiese 
sido separado, desterrado y multado todo un ayuntamiento sin 
fonnai ion de rausa , sin oírte siquiera? pues esto sucedió este 
ano en Jerez. Si hubiera libertad de imprenta, ¿ hubieran sido 
allanadas de unrhe y con fuerza armada cuarenta (asas de veci­
nos honrados, en busca de una rotispirarion y de una re­
pública que no se encontró ? pues esto ha sucedido en Bo­
ta. Si hubiera libertad rio imprenta, ¿hubiera sido injuriado 
y ofendido en papeles públicos todo su ay untamiento , agiegan- 
do al insulto el daspierio de 110 permitir que se inserla-eu en 
los periódicos sus ib «cargos? Pues esto está sucediendo en Cádiz. 
Pro! abléntenlo si hubiera habido libertad de imprenta, las auto­
ridades , temiendo que se publicase su arbitrariedad, hubieran si­
do mas cautas ni sus providencias. ¡Qué triste estado de opre­
sión presentaría España , si los diputados de las provincial bi­

dé fuego y de patriotismo, hizo ver lo infundados que crin los
recelos de los abusos de la libertad de imprenta: compendió su­
cintamente algunos de los acontecimientos que motivaron la mi-» 
111 del sistema representativo pasado, para mostrar que á estos 
Surcos y uo á aquellos abusos se debió dicha ruina; y terminó 
aprobando el ai ti: ulo.

El Sr. presidente manifestó que en atención á tener pedida 
la palabra muchos señoies Procuradores, y ser ya tarde, se sus­
pendería esta discusión basta el día siguiente. Dijo también que 
pasado mañana presentaría el Sifior ministro de Hacienda dos 
proyectos de ley sobre monedas, y que antes de cercar la sesión 
de boy, se iba á dar cuenta del nombra míenlo de la comisión 
paca la parte penal del Código, y de los señores que lian sido 
agregados i  las de marina y Guerra, y son como siguen:

Comisión para la parle penal del Coligo. =  Sí es Or boa : Man­
tilla' Osea r.Toledo: Cano Manuel (lu jo ); Torremcgia: Pestaña: 
Sautafc. Rendidlo.

riesen de lo que pasa en las suya» una manifestación semejante! 
Se dice que en pocos países se ha reronoeido este derecho: es ver­
dad ; pero en cuántos, discutiéndole, se ha negado! Se añade 
tamil.en que en poros países existe tal derecho. La razón es clara, 
poras naciones hay bien gobernadas: muy pocas son piósperas y 
felices : de las que lo son ¿cu;' I hay que no tenga libertad de 
imprenta? E- necesario atender á la época eu que vivimos, porque 
cu esto ilc gobiernos hay modas. Sig'oa ba habido, según el sá- 
bio Maiiua, en que no se ronocia otro gobierno que el absolu­
to: siglo, en que era menester viajsf hasta Pcrsia para encon­
trar uu Rey: llegó la épnca del sistema moderado represenlatl- 
vo : a! adoptado , fuerza es también adoptar sus consecuciii ia«. 
¿Q ué apoderados pueden serlo sin saber la voluntad de sus po­
derdante'? ¿Qué Procuradores , no rono. iendo el Ínteres de su 
principad En las Córtrs antiguas, á 1 11 >a luiilacioil líos vimos 
«■ (mg regado* , los ayuiilaiiiientos mandaban a sus Pem urailui es 
el voto que én caita asunto liabiaii de dar. No a i entre nos­
otros : 110 tenémos otea guia que nuestra condene ia y ju­
ramento; mas la opiuiou pública debe advertirnos nuestros 
errores, enseñamos el buen camino. ¿ Y  cómo la conoceremos no 
existiendo la libbi tad de rmprenta ? No liare mucho tiempo que en 
España se escribía muy poro : dos gacetas se publicaban por sema­
na, ocupadas la mayor parte de noticias de Pérsia y de Rusia. En 
el dia publicause pnhuiJ»d de periódicos , y apenas tienen es­

pacio para los nígn< ¡o* de público ínteres, tu  todo el r«¡, 
lodos se instruyen de los asuntos públicos , todos miran coro, 
suyos los negocios del procomunal, sobre ellos di'en ríen y |¡a, 
Lian libremente; pues ¿ por qué libremente no lian de 111.14 
testar sobre ellos sus idea»? no hay medio, ó prohibir a |, 
hombres que discutían ó peí milit les que publ¡qi:<n sus pens., 
«lientos. Catón e siglos ba que b s l ái liaros del Norte (Ierro, 
ramio el imperio romano invadieron las provine ¡as del medio 
dia: el momento déla reacción ba I logad o : mas temprano ó mi 
tarde es inevitable. Será esta conquista, no de violencia y p0 
las armas , sino de idias generosas de civilización. Ocupan 
primer lugar en esta cmpirsa las rualTo potincias unidas po, 
sus libres sentimientos, por su mutuo inicies y por sus de*eoi 
Inglaterra , Fiaucia, Portugal y España. Tudas tienen un gobier 
no racional: todas un sistema representativo. ¡Ojalá pudien 
decir que todas tienen libertad de inprenta ! pero dispraiia. 
(lamente no es asi: España no la tiene, y esta es una nuc* 
razón de concedérsela. La ocasión no puede ser mas lávoiabli 
— Se di. e que tiene inconveniente* ¿qué instituí iones humana 
no?— Dieesc también que á qué declarar este derribo si lia d 
sci'penderse inmediatamente. La razón es clara: poique la suspen­
sión será ninmcntáiira, y la tegla duradera. Nada obsta la n«. 
crsidad de la suspensión á la legitimidad del derei lio. Sin en- 
lia re n  las filo'ófiras espltrae iones del si ñor Pnarro, ¿quién 
duda que el hombre es animal parlante? Pues este dcreiho sus­
penderse continuamente. En los ejércitos se castiga ron la muer­
te cualquier palabra que en el calor de una acción induzca al 
desaliento; con la misma pena se castiga en los suplicios la voi 
de perdón: en los espectáculos , aquí mismo no se puede hablar; 
aun los Procuradores, paia hacerlo deben sujetarse á ciertas 
restricciones, y cuando uno habla callan todos.— No liav entre 
el Estamento y el gobierno la oposieiou que se supone ; uno mis­
mo es el fin de lodus, la pública felicidad. Los medios son igua­
les también , aunque en orden inverso. Obligaciones de los Pro­
curadores , desear la libertad y el orden: obligaciones del go­
bierno, procurar el orden y la libertad: los primeros diben que 
rcr toda la libertad que sea compatible con el orden : el 
segundo , todo el orden que no se oponga á la libertad. 
El Estameuto debe , pues , pedir la 11 as ámpl a liber­
tad, y el gobierno marcar todas las restricciones. Un go­
bierno desorganizador produciría la anarquía : un Esta­
mento apático y débil acalcaría el despotismo. Ataba de dciir 
el Sr. Orhoa que la espeiinicia lia deiuostiado los peligros de 
esta i nstitucíon ; mas no es asi. De 1 8 1 o á 1814 hubo libertad de 
imprenta sin abusos, al menos notables, de 820 á 821 la buho 
también; eu iSaa fue cuanJo ya por el mal éxito de I, insti­
tuí ion de los jurados, ya por la intriga eslrangera, ya por otras 
desgracias de que infelizmente fue victima la nación, se vieron 
giaudes abusos: pero mientras está libcitad fue dirigida por jun­
tas de censura , no los buho: ¿1Ó1110, pues, sin «aber que leyes 
lian de regir aliara, puede asegurar el Sr. Orhoa que ba de ser 
triste el resultado? El despotismo es la enfermedad de las na­
ciones, el peligro de las monarquías; las ocasiones de reí obrar 
la libertad son crisis favorables que no deben ilrsapiove-liarse. 
Los que alegan que 1:0 debe declararse el derecho, pue-tu que 
luego lia de suspenderse, ¿tienen seguridad deque pcidida esta 
Ocasión liabiá otra de declararlo. Lamentó el Sr. Vega ia poca
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ilustración que hay rn España. El mal es (jeito y las musas
muy conocidas. ¿Qué iluslraiion ba de haber en una nación 
donde de solo una plumada se prohibió lodo lo impreso eu cuatro
años? de t Sao á 1 8a 3). ¿Qué ilustración ha de haber en la nación
donde se prohibió la ley agraria: obra .singularísima y acaso la 
única eu que uo se ba notado un soiel erro" , una sola inexac­
titud , una sola exageración de principios? ¿Qué iluslraiion lia 
de haber en una naiion donde al rjinpiunirse las obras del 
gran Jovellauos se omitió precisamente la que hizo su nombre 
inmortal? ¿Qué ilustración en una nación donde los talentos han 
sido perseguidos, condenados á una lorzosa cspatriacion, privan­
do á la patria de unos hombres cuya falla , como espuso el se­
ñor ministro del Interior , no es posible ya reemplazar? ¿Qué 
ilustración ha de haber en una nación donde se cerraban las 
niiiversidades al mismo tiempo que se abrian escuelas de tauro­
maquia? ¿Pero acaso cu esta falta de ilustración de que se la­
menta el señor Vega, como ¡iicmivenienie de la libertad de im­
prenta, ¿h 1 tenido parte esta libertad? por lo mismo que lia y es­
ta falta de ilustración, deben adnplar.se los medios de csieuderla. 
y uno de ello» es el que propone el articulo que se discute.—  
Comparó el señor (parques de Torcemejia la censura previa á un 
aviso caritativo á los autores paca librarlos del peligro á que la 
publicación de sus obras los espuma, yo erro que muy ¡unos au­
tores agradecerán al señor marques ésta oficiosidad. (Coiit-nuó 
el señor Procurador locando la cucilion con igual nervio y 
oportunidad, y dc'poes de haber producido otros inorhos y 
adecuados argumentos , rebatiendo lup que en contra se liii ie- 
raii por el señor Ocluía y otros vai ios Procuradores , concluyó 
uiaiiife'tamlo que aprobada cu (odas sus fiarles el artículo.

E l Sr. M artínez de la llosa =  Aunque el Estamento lia 
mar ifi-stado sus deseos de oir tudas las razones cu ¡n o y eu 
contra de esta cuestión, se liabian abstenido de entrar en 
ella los secretarios del Despacho; mas habiéndose anunciado 
que se halla apurada la lista de los que combaten el artículo, 
cree el ministerio di bcr maniirstar.su Opinión eu 1111a mate­
ria  que tan de cerra tuca al buen orden y á la felicidad de ¡a 
monarquía , ) la manifestará ron franqueza y lealtad, empe­
zando a traerla á su verdadero terrino, y c-pinicndo des­
pués las ventajas é inconvenientes de la medid,1 propuesta. 
A n te todas cosas es necesario, itidslictulo en tina idea tan justa 
como urbanamente esprc.-ada por el Señor D-miccq, declarar 
que aunque eo estas materias pueda haber difereules opinio­
nes , que basta dependan de ia diversa posición cu quese ha­
llen los que las aprue b-u ó com baten, «o por eso deben su­
ponerse torcidas intenciones. Principio justo, equitativo, con 
que no lian estado uiuy cuiibu iues los peticiona! ios , cuando 
dicen que solo la tiranía puede oponerse á estos principios. 
Supongo que habrán dicho esta espresion sin intención de­
terminada; pero es de adverlirque a..i como lucra injusto pre­
sentar el reverso de este negrísimo cuadro; asi como 110 se (oh—
rára que los que nos oponemos di,ése...... que solo la anarquía
pudiera ser de contraria Opinión á la nuestra, asi es injusto que 
se acuse de odio á la libertad a los que quieran poner cierta 
cortapisa á lo* derechos para que sean fuerles y  estables. Ha
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Pero permítaseme hacer aquí un dilem* de dibeil solución. 
O los deseos de los gobiernos eslán de acuerdo con los intere­
ses de las naciones , ó sucede lo contrario.. E n  el primer caso, 
no hay porque temer la libertad de la imprenta, sin previa 
censura, porque solo aspirará 4 rodear al poder ‘le la nueva 
fuerza del prestigio y de, la Opinión, y en el segundo el ciuda­
dano debe tenerse medio de anunciar en la linea del respeto

mi ........ ........................ .............  ■ ■ los males que amenazan á lá patria, y de dispertar al gefe del
o1''],'"’ en Vu teoría , pem que ofrecen graves inconvenientes estado del sueño cu que lo hayan sumido acaso b.s que este,, ¡n- 
‘ ...Hcarino No se trata «le hacer modelos de maquinas lerendo* en abusar de su letargo. Los reyes ms ha dicho Ilel
en su 3|)U . • • prí4^,!uri« vecio, deben dar á las pueblos la verdad como útil, y la li-^ . - ..... ..cualnc „n nn niihincip. sino maquinas verrtailcras , r u ' '  r, ............................

j*
tjebo con a7.on el señor Domecq que aqui se trata de resol-  
er un problema dificilísimo, de conciliar el orden ron 

la liherlad : y quizá no haya olro mas arduo que el que 
e lrala.— Este problema que túne en sorda agitación á to­

das laí naciones «le E uropa, hasta que las mismas «ncuen- 
,ran so aplomo, exige que en su resolución se proceda con 

ocho detenimiento ánt.-s «le sentar principios generales, brt-

ytra consérvalos en un gabinete, sino .naqu.nas „  como mcil,0 dc descubrirla
que produzcan el efecto «leseado. L a puntera posiuon des pero aqul se 1Iie 0rrfre otra reflexión, no menos oportuna
taiosa en que se encuentran los que alaran el articulo, es . . .
qué al defenderse puf unos la libertad de im prenta, parece

En un gobierno representativo es diferente el .poder real propia­
mente, del dc los ministros. ¿ Y  qué medio mejor para quejar-

qtie esotros quieran la esclavitud. Es necesario, pues, etn se csto«, denunciarlos 4 la opiuiou pública, y hacer ostensi- 
nezar por eliminar ( s i  puedo decirlo asi) todas las cantóla— |,|es |0s vicios de su administración , que la imprenta, cuyo
' * . I- ....i. « 1.. L.nnonil 1 ilrt » .i.UitLn «no.ido iln Itld liirlí ti (1pezar f»M. ..............  \ -- * t ( , ,  , mr
des embarazosas para conseguir despojar la incógnita. i>o 
es la cuestión entre la libertad de imprenta y su es­
clavitud, sino entre ciertos grados de esa liherlad y su 
liherlad suma. Esa ignorancia que ron lan vivos y  acer­
tados colotes lia pintado el señor Dom ecq; esa ignoran­
cia nace «le la servidumbre de la imprenta; pero ¿es tan 
cierto 
via r«

ministerio es independiente y público, cuando de otra parte no 
debe esperarse de ún particular aislado y acaso obscuro, el ras­
go dc denuedo que se necesita para lanzarse en la arena en lu­
cha tan desigual cou aquellos temibles colosos?

Se dice queja imprenta sin previa censura produce siem­
pre abusos, y yo contestaré que mayores los causa la censura 
previa, pues estos con isten en la dependencia servil que tiene

harto mas temible. Sin salir de
...... ....... pira la ilustración ue ¡a na. u/m ¿ v*---..... -  nuestras discusiones tenemos una prueba de esta verdad. Pro-

años ha disfrutado esa Francia que tanto se cita, «le la líber- (e,|0 que bagó la critica de. una época » de un ministerioh.

---  ---  ̂ # . ,  U I l t M )  jtu ia  v a iu ' v i '”  ;w iv ■ > u»i
que se necesite la libertad de imprenta sin pre- <icl gobierno, cuyo influjo es I 

lisura pira la ilustrarion de la nación? ¿Cuántos n„ es|ras discusiones tenemos o

tad «le imprenta en ese sentido? ¿Ha nacido de ella la ilus­
tra, ion en ese país? Y a  dije «I olro «lia, y lo repito aho­
ra, que esa monarquía de i4  siglos, api tías cuenta 12 ó ia  
años «le liherlad de imprenta sin previa censura; por ma­
nera que á no ser que se siente el principio de que esos pocos 
años lian bastado para producir su ilustra, ion , no puede á 
ella atribuirse.-*-(Continuó11 señor secretario de Estarlo ba­
rbudo va'er argumentos «le esta ) otras especies en apoyo 
dc su opinión, que no podemos desenvolver por íaita de

tiempo).

tino que prescindiendo dc las personas ataco los principios. Los 
ministros tienen el m'dio de prevenir nuestras discusiones , no 
previniendo la opinión porque esto no seria censurable, sino 
significando su voluntad de un modo muy esplíeilo, c impug-i 
■ laudo las idea» á que no dan su asenso para hacerse partida­
rios, sin que lo. que quieren defenderlas puedan en ciertos 
casos hacerlo en los mismos periódicos, .porque si se atacan de 
frente, romo era indispensable, aquellas máximas, tío tendría la 
impugnación pase en la censura. Ni se me oponga que por lo 
mi-mo que s« dudará del origen de tales producciones, habrán 
estas perdido su prestigio. Es muy fácil de conocer en tales ra-

Com o en varias ocasiones en el rurso de esta sesión h a -  sos la aljaba de donde salió la (lecha , y muchos de los señores 
biese ti pueblo dado señales de aprobación ó «lesaproba,ion; que tne escuchan, sabe.» que mis recelos uo se fundan en una 
se intimó por el señor presidente que guardase la modera- vana teoría, 
cion debida, y el mismo señor hizo leer los artículos >4-a>
i 43  y 144 del reglamento.

E l señor Florez Estrada habló en favor del artículo,

Los gobiernos y los pueblos, se ha dicho aquí muchas ve­
res, están ligados por partos que producéis derechos y obliga­
ciones recíprocas. Pocas veces en el cumplimiento de estos dere- 

. . dios y deberes, se Verifica que los pueblos invadan 4 los gohier-
pero poco pudo percibírsele. n0J. y muchas que los gobierno* opriman 4 los pueblos. Y

El Sr. López.— 1.a materia que hace dos días ocupa *1 Esta-  gll es(e ra,,0 de que la espeiienria nos suministra lan repelidos 
mentó, merece sin duda por su alta importancia ser (ralada en como tr¡stes ejemplos, si la libertad de la Imprenta es un arma, 
todas las relaciones, y traer 4 contribución para su examen lo-  ̂ U|| arma tail poderosa como publican Sus enemigos, ¿qué ra­
das los principios y hechos de la política y de la historia, que zo|( b;d>(.4 para consignarla en manos del poder, acrecentando
puedan guiarnos en él: pero como los señores que me han pre- • es|e me.jj0 Sll ¡„iluenc¡a y sus inmensos recursos, separé u- 

, cedido han desempeñado ya su objeto bajo ambos puntos de vis- d|la |e

glos venideros, al domador de la curo, ia entera; y «q't»
se nos opone un príncipe insensato y débil. Aquel apoyaba *u* 
tentativas en millones de bayonetas aguerridas y hasta entonce* 
áj.venribles ; este no cuenta otro apoyo que el de un puñado dc 
hombres desconocidos y miserables. Entonces la España toda es­
taba ocupada: ahora solo son la* hostilidades en uno de sus án­
gulos : y por último , entonces existí» un partido antinacional 
que se creía depositario , ó por mejor decir roonopoln-ta de la* 
luces en aquel tiempo , partido de inmensos recurso* de saben 
en tanto que en el dia solo atacan nuestros principios algunos 
hombres de la ignorancia mas crasa, y un corlo número dé 
frailes y clérigos.

Ha hablado el Se. Torreraejía de las obras que pueden pu­
blicarse sin censura; mas se ha olvidado decirnos que con arre­
glo al mismo decreto la necesitan las de legislación V política 
que son precisamente las que necesitaban mas amplitud. Todavía 
ha añadido S. S. que la censura e3 un bien, puesto que ahorra 
de una pena : y que debe dejarse, el tomar la resolución que hoy 
se propone para cuando sean nuestras ley?» penales mas suave*. 
Esto es un sofisma que podrá hacer honor al ingenio de sn au­
tor, pero que no lo hace á la verdad á Su buen juicio. Las penas 
de infracción ó de abuso de libertad de imprenta deberán ser solo, 
objeto de la ley que sobre ellas se publique; ningún juego po­
drán tener por lo tanto las leyes penales existentes hoy.

El Sr. marques de Falces se ha fundado principalmente en 
la tolerancia que hay hoy de parte del gobierno, por lo que di­
ce no se necesita quitar la censura que de hecho ya no existe. 
Este argumento es todo en favor de las peticiones, porque si 
fuera cierto, ningún peligro podría ya correrse cu la abolición 
de un freno que el mismo señor preopinante nos dice estar v» 
ruto. Ha añadido después, que. las repúblicas mas libres no tu­
vieron la libertad de la imprenta, porque entonces no se cono­
cía esta, de donde infiere que tampoco ahora la necesitamos. El 
vicio de esta Inducción esta en no haber fijado la dilerencla dc 
los gobiernos y dc las circunstancias. Colatino podía presentar 
el cuerpo de la violada Lucrecia, ai pueblo entero, reunido en 
la plaza pública , hacerle asi sabedor de su ofens» y estilar su 
indignación: las naciones modernas no dan lugar á estas comu­
nicaciones, r  por lo tanto es indispensable que la libertad de la 
prensa sustituya por lodo, salte el intervalo y difuuda las ideas 
á través de lejanos paises y de los tiempos.

El Sr. Ochoa ha hablado muy detenidamente : pero por for-s 
tuna no ha anunciado reflexión alguna que no pueda i «invertir-- 
se en apoyo de la petición. No estamos por lo pronto confor­
mes en que las obras de Qucvedo sean iguales á las de los sabio» 
modernos de la Europa culta. Mas como quiera que sea , si e«V 
concepto de S. S. no necesitamos la libertad de la imprenta, por­
que sin ella hubo varios literatos en España; esto quiere,decir, 
que el genio de sus habitantes felizmente dispuestos para hacer 
progresos en la« ciencias, solo necesitan que se les remuevan las 
trabas y obstáculos para llegar á mi grado de perfección qn«
asi no puede prometerse. Ha cometido S. S. un error grosero

------- .  U del pueblo á quien pudiera y dehiera servir para SU cuallllo ba (|¡d,o que ;ay de nosotros, si el pueblo bajo llegar»
t a .o .n  toda la latitud que ha proporcionad., tan latga ta -  defeilM 7 En el primer caso se corre un gran peligro, poique • , - , Tal máxima supone que la ilustración conduce a\
sion, y han agotado cuanto pudiera decirse, me veo en este mo- a, gobh,rilo liadie le impone la ley ni nadie le reprime: en el desordeil 4 ¡ai vj0lencias y á la anarquía, Cuando yo creo por

4 la lii tocia que nos olieci la libertad de la imprenta como el agen­
te mas eficaz de la civilización de la dicha y de la libertad de los 
imperios en todos tiempos y paises: quien) condenar al olvido ñor 
un instante esos monumentos di I humano saber, esas «dirus in- 
moi tahs que serán siempre el ai ta de su recumenda. iuu y apo- 
logia. Un solo Miro quiero que qmde abierto, y es el de la ra­
tón; I i lucí esrri'O en lengua uuivri.sal, y a que voy 4 «ou-ullar 
hoy sola y «•»« lusivameiile. A cualquiera de los que me e cuchan 
le seiá muy fácil seguirme, pues mis pasos van a *er los de la 
■ laturah za.

El pensamiento es una facultad natural en el hombre, y ni 
aun «n el autor mismo de su m i  puede privarle de ella, ínterin 
no cambie su organización. Innlil y estéril don seria sin embar­
go sino le a, «niitiaña-e el poder de comunicar lo con los demás. 
Esta es otra la, nltad natural , lo- inedios son absolutamente in­
diferentes. Si a pesar «le lo que dije al principio jpudier» echar 
una rápida ojead» sobre lo pasado, vería en el leoguage de anión, 
en los gen gl,fi, os, en las rúenlas y nucos de otras naciones, 
oleas lautos ensayos Hel ingenio dr! hombre para sensibilizar sus 
ideas. La palabra adquuió una fot nía estable en el e-rrilo, y el 
de-rul rimienlo «le Gulteiiiher la hizo volar por indas paites, 
abriendo ese fácil y ventajoso comercio de luces y de inte,eses 
tulie lodos los pueblos de la turra. Si el pensar, pues, y fl co­
municar el pensamiento de cualquier modo que sea, es un pri­
vilegio natural dt I Ilumine, y el sello que le di-tinguc del bru­
to, ¿quién nove un ataque contra aquella prerogaliva, una ten­
dencia basta degradante para uueslia espuieeu bula resli iicion 
que se ponga al libre u-o y ejercicio de aquella alta y noble fa­
cultad ? Peí u los goliier os, pur lo roiiiun espantadizos, nos di­
cen que puede ser peligroso. Mas por ventura ¿no puede serlo 
lambón la palabra, uo puede serlo el movimiento , no pueden 
serlo tudas- las demás funciones de que no se ha ofrecido jamas á 
ningún legislador la rara idea dc hacer una prohibición á sus 
súbditos? El instrumento Con que puede causarse el mal (aña­
den) es mas temible, por lo mismo que es mas esprdito y veloz. 
Este argumento liada prueba, porque si tales pueden ser l is re­
sultado.* del abuso, abuso que están fácil rrpiiiuir por le-)<5 
previsorias y saldas, también gozan de la misma ventaja en igual 
proporción los avisos y descubrimientos útiles 4 la so, i edad. El 
instrumento no puede 'er objeto de la ley que solo atiende, pata 
calificar las arciones, al migro de que parten y al efecto que 
producen: y por eso dice un politiiu, « uva autoridad es incon­
testable, que en rigor y propiamente hablando no hay delitos 
de imprenta en particular, poique esta no es mas que el medio 
de que se vale el bombee para consignar sus pensamientos <í de­
signios.

La imprenta en toda su plenitud es un elemento ahsoluli- 
meule iudiapiusable en uu gobierno, si se ba «I» gobernar bien: 
porque sin ella ni lo* súbditos serán instruidos en sus ilelu-res é 
Intereses, ni reiibiran las mejoras que quieran dárseles, puesto 
loe el tu mu" autor del espiiilu dc las leyes uus lia dicho que 
•oda i clin nía di he « star peepatada por la opinión. Y lo que es 
■ nucho peor todavía, los ÍJeyes no podrán conocer el verdadero 
»tai!o y niii-siilad de los pueblos, porque les impedirá oir 
»U grito el reo abominable «le la adula<ion y del engaño, que 
por desgracia resuena -frouMatterneute «1 rededor de los tronos.

'hombres de notorio saber y hasta del tino práctico para gober­
nar, que domina los acontecí míenlos, y 6 veces manda á la for­
tuna, ¿podrá tener tan desventajosa idea de si misino, que se 
crea incapaz de combinar ron leyes análogas el ejercicio de una 
de las prini ¡patea prerrogativas del hombre con la seguridad de 
la sociedad entera? Se dice que fermentarán las pasiones y pro­
ducirán un movimiento peligroso. La voz de l.i razón, mas po­
derosa que ellas, las acallará bien pronto El diestro piloto mi 
ra con tranqúilijdád el movimiento encontrado «le las olas, va­
liéndose de su impulso paca caminar mas velozmente. Lo único 
que teme es el sordo ruido dc los vientos, y la aparante calma 
que m seli is v««e« suele ser luuesto presagio «leí descocad, oimien­
to del oraran. ¡Triste, pero exacta comparación del sacudimien­
to que muchas veces se sigue al silencio y á la apatía de los 
estados.

Entro cu la refutación de todos los argumentos que se han 
hecho basta ahora en la «liscusiuti, cu lo que inc ba prevenido 
ya en gran parle «'I señor Domecq. El señor I.npez del B .ño ad­
mite la previa cen-ura en el dogma y en las p rsunabdades en 
política: n i . s i  se  a-iuliera á esta teoría, siendo muy positivo 
que puede mezclarse alguna fiase en cualquiera obra que tenga 
alguna de aquella» dos tendencias, vendría á resultar que la 
censura tendría una intervención casi general , y que el benefi­
cio que aboca procuramos dispensar á la uacion se baria cu gran 
paite ilusorio y nulo.

El Sr. Vega dijo, que solo delyeria permitirse escribir á los 
hombres de ilustración y de buen junio. ¡Pero en qué laberinto 
Íbamos 4 entrar si siguiésemos su consejo! Ahora hay una cen­
sura, pero rs solo de las obras: entonces seria necesario susti­
tuirle la de las personas Infinitamente mas complicada é incier­
ta. Concluyó S. S. diciendo, que conoce que sin libertad de im­
prenta tío puede haber ninguna uacion ilustrada y feliz, pero que 
uo nos conviene. En buena consecuencia equivale 4 decir que 
uo conviene 4 los españolea ser ¡liiylrados y felhes, y si ilesgra- 
cudos y estúpidos, 4 cuyo miserable estada parece nos condena 
S. S. en última sentencia.

El Sr. marques de Tufreinejía inas exacto sin duda, y so­
bre lodo mas feliz cu la manera de aunnriar sus ideas y en la 
de adoruar 1*1 cou los encantos «le una elocuencia poco común, ha 
comparado el sacrificio que el humbre debe hacer de ricrla par­
le de libertad en emitir sus pensamientos cou el que liare de su 
propiedad en los fondos procomunales. Esta comparación es in­
geniosa pero no exacta y si bien es cierto que la sociedad no sub­
sistiría sino con la reuní m de las prestaciones particulares no e» 
menos spgairo que no solo no necesita sacrificio alguno dc la emi­
sión del pensamiento al público, sino que por el contrario su 
perfección está siempre en razón directa de la libertad en aquel 
uso y egercicio. Ha dicho después S. S. que «mi el año ia  lodos 
queríanlos lo mi m o , y esta indicación se da la mano con U del 
señor marques de Falces y con la que araba dc hacer el señor 
Martínez de la llosa sobre uo bailarnos en circunstancias de cs- 
tabbcer la liUeitad de la prensa sin previa leu-nra porque abu- 
sailun de ellas nuestru enemigos. Es equivocarse torpemente, 
señores, el formar está desventa josa comparación. F.u el año «a 
teníamos «mire nosotros el gran capitán que admirarán lo* si­

ria que, ó era preciso uo escribir cosa algún 
abyección y 4 la ignorancia mas absoluta : ó que toda precau­
ción para no atraerse la critica de ciertas clase», es ociosa y eq- 
teramente inútil,

Estamos en el discurso del Sr. Martínez de la Eos». Ha di­
cho ante todo, que la cuestión es sobre mas ó m nos grados de 
libertad en la imprenta, y esto es cuteramente falso; púas dis­
putar sobre si debe haber ó no prévia censura, equivale 4 dis - 
putar sobre si la prensa ha de ser ó no libre, pues ya se ba 
dicho muchas veces, y ayer lo repitió el señor Lasa uta, que c» 
inconciliable el libre uso de la imprenta con esta previa res-, 
fricción. La cuestión ante todo no ei como S. S. la lia entendi­
do. Ha citado en seguida el ejemplo do las naciones que lian su­
primido la libertad de la imprenta ó la lian restringido al me­
nos en circunstancias poco tranquilas. Este último «india se pro­
puso ya respecto 4 la censura, haciendo ver no bahía en cl.o 
ninguna dificultad , y por consiguiente el argumento no del e 
embarazarnos. Ha añadido que el gobierno Iraures so s'oslieue 
por la concurrencia feliz de todos los «imladauos á prestarle su 
apoyo, y no por la libertad de la imprenta. ¿Pero ignora acaso 
el señor Martínez da la llosa que esas virtudes heróiras, ese aicn- 
drado patriotismo que distingue á la nación francesa ba sido ins­
pirado por la imprenta, que al paso que ilustró 4 todos lo« ciu­
dadanos haciéndoles coimcer sus verdadero» intereses, *u» dere­
chos y sus deberes, sopló también en su corazón el luego santo 
«lcl amor á la patria que no couoce el estúpido esclavo? La In­
glaterra, nos ba dicho después el señor secretario del Despacho, 
no es comparable 4 otra nación alguna, porque aló la libertad se 
ama romo por instinto; mas permítame S. que le diga ba con­
fundido el efecto cou la causa, puu» los ingleses no tiencir una 
libertad omnímoda de imprenta , porque sean etniiienlemeiila 
patriotas, sino que lian llegado 4 este alto grado de civismo por 
los sentimientos beróicos que la propagación de los conocimien­
tos y la mejoia dc la» costumbres públicas debidas á la pren­
sa , les supo de-de un principio inspirar.

Se h» añadido por K. S. que las leyes represivas no basta.., 
porque el daño que se causa por la imprenta es muy rápido, y 
el castigo que le sigue es muy lento. Esto podría ser solo exacto 
respecto al primer esceso que se cometiera: inas la aplicación 
de la ley inflexible producirla bien pronto el escamó uto y da- 
ria garantías bastante* para lo sucesivo. El señor Martínez de U 
llosa ba querido hacer * la política aplicación dc aquel principio 
fióco de que la reacción es igual y contraria 4 la acción. Iñigo 
la desgracia de disentir dc S. S. no solo en puntos de política, 
sino también en ciencias naturales pues si la máximo que ba sen­
tado romo un axioma, podía pasar como seguía b aií alguno* 
años, la admisión de la inercia la destruye, puf manto M.pme 
la sustracción de úna fuerza que es necesario calcular paia com ­
parar los resultados. Queda demostrada la conveniencia y r.izon 
de la petición Je que se trata, y rebatido» lo» argumentos que 
hasta ahora se le lian opuesto. Solo falta «pie el congreso la 
apruebe principiando asi á fijar las bases de la felicidad futura 
que la nación entera espera de su mano.

E l señor conde de Toreoo comenzó también manifes­
tando la desyeutajosa posición en que se hallaban los que 
combatían el articu lo . lúzo ver que uo se opouian á su doc-

Ayuntamiento de Madrid



o
trin a . sino á la oportunidad de hacer semejante declara­
c ió n : deshizo algunas equi*oraciones que dijo haber cometi­
do el señor L ó p e z, y  otros señores Procuradores: y term i­
nó diciendo: que variando el articulo con la clásula =co/i 
sujeción á las leyes y  al tiempo, y  á la form a que, estas es­
tablezcan, ú otra que espresase lo propio, no tendría incon­
veniente en aprobar el artículo; pero que sin esa aclaración 
lo consideraba como una lea incendiaria.

E l señor secretario Caballero en un detenido discurso, 
que también la falta de tiem po nos obliga á om itir á nues­
tro pesar, mostró los beneficios de la libertad de imprenta 
sin censura previa, asi como los perjuicios y  arbitrarieda­
des á que daba lugar esta censura, de que eran víctimas 
principalmente los periódicos , citando hechos para compro­
bar su aserción.

Juzgada la materia suficientemente disentida, y  h a­
biendo decidido el Estamento que habia lugar á votar, pi­
dió el señor Cbacon , apoyado por suficiente número de Pro­
curadores, que fuese nominal la votación para aprobar ó 
desaprobar el artículo.

Ejecutóse ésta por la siguiente lista Ieida por el señor se­
cretario Caballero, estando presentes y  ausentes, y votando
s i  ó  n o , los que en la misma lista y como sigue se espresan:

SE Ñ O R E S.
Vázquez.........................................................(ausente).
Olazu........................................................................ No.
Rodtiguez Paterna..................................................No.
Cano Manuel (padre).........................Si.
Rodríguez \  era.................................... Si.
Vicedo..................................................... Si.
Belda (secretario).................................. Si.
Osea......................................................... (se abstuvo).
López (don Joaquiu)..........................Si.
Vitoria....................... , . . . .  Si.
Abargues................................................. Si.
Paco..........................................................Si.
Chacón.................................................... Si.
Carrasco....................... . . . .  Si.
Somoza.....................................................Si.
González (don Antonio) secretario. Si.
Mena....................................................................  No.
Claros...................................................... Si.
Marin...................................................... Si.
Villanueva.............................................. Si.
Torrens y Miralda.............................. Si.
Chavarri....................................................................No.
Rivaherrera............................................................. No.
Larriba. . .   No.
García Carrasco. . . . . . " . Si.
Atocha.................. ..................................Si.
Ulloa........................................................Si.
Domecq.................................................... Si.
Tosquella.....................................................  No.
Cuevas....................................................... Si.
Miguel Polo............................................................. No.
Medra no................................................................... No.
Montenuevo............................................................. No.
Alcalá Zamora....................................Si.
Conde de las N a v a s ........................Si.
Vázquez Moscoso....................................................No.
Zuñiga...................................................................... No.
Brriuudrz................................................................. No.
Cano Manuel (hijo). . . .  . S i .
Serrano (don Gilíes)..............................................No.
Caballero (sccretaiio)........................... Si.
Bel monte. . . .  ............................Si.
H ubert...........................................................  No.
Toledo................................................... Si.
Martínez de la Rosa. ........................................ No.
Orbe..................................................... No.
González (don Gualbcrlo)....................................No.
Pizarro.................................................. Si.
Sanlafé...................................................  No.
Hrredia. ,  ..............................................No.
Marqués de Falces. ... ..................................No.
Aranda..................................................Si.
Serrano (D . Francisco) . . . .  Si.
Mantilla.............................. .... Si.
Blanco. . . .  . . . . . .  Si.
Diez González...................................... Si.
Marqués de Montevírgen. . . . S i .
Fleix. . . - . ........................................ No.
Marqués de Someruelos....................... Si.
Bucesta. . . ........................................ ......  No. ;
Miranda y Olmcdilla. . . . . .  Sí.
Vega y Rio. . . . j ' . . . . . . No.
Gárgol lo................................................................ No.
Calderón de la Batea. . . . . .  Si.
M a r t e * . ............................................. S¡.
Marqués déla Gándara. . . . . Si.
Rendidlo................................................. .. , ■ .. j\0,
Domínguez. . .......................................... S¡._
Carrillo...................  Si.
Lasanta.................................................Si.
Marqués de Espinardo. . . . . .  . . . .  No.
Pala rea......................................... . . Si.
Ezpeleta........................................... ...  No.
Marqués de Montesa.......................... . . .  No.
Pug^....................................................................... No.
Pestaña..................................................................

, Valladares............................................................
Coude de T o r c n o .......................................... ...  No.
A c e b e d o ............................................. Si.

Floi ez Estrada. . . . ' ......................... Si.
Orense.............................................(ausente.).
Redondo................................................................ No.
Montenegro...........................................................No.
Cáceres. . . . . .  ..............................................No.
Trucha (secretario)....................................Si.
V illa lar............................................(ausente.)
Melendez. ........................................................... No.
Cosío..................................................................... No.
Conde de Ilust............................................Si
Morales . < ......................................... Si.
López del Baño................................................. No.
A g r e d a ...................................................  No.
González Pérez............................................... . No.
Marques de Torremejía................................... No.
Campillo...............................................................No.
De Pedro.............................................. Si.
Latorre..................................................................No.
Anaya......................................................................No.
Crespo de Tejada................................................ No.
O. hoa...................................................................No.
Conde de Almodovar (presidente.) . . Sí.
Ciscar. . . . ..................................................... No.
R uiz de Carrion.................................................. No.
Subercase......................• .....................Si.
F u ste r ...........................................• . . Si.
Conde de Adanero . . . .................................No.
García de la Maza......................  Si.
Aguirre Solarte................................................. No.
Rom arate.............................................................No.
Butrón..........................................................Si.
La borda.................................................Si.
O . tiz de Velasco.....................   Si.
Polo y Monge............................................ Si.
Garay..................................................................  No.
Canals................................................................  No.
San S imon.......................................................... No.

Siendo por consiguiente el resultado haber quedado apro­
bado el artículo por 57 votos contra 5 5 , y haberse absteni­
do uno de los señores Procuradores de votar.

En el inomento que el señor secretario Caballero dio 
cuenta de este resultado, leyendo nuevamente la lista de los 
que habían votado en pro y eontra, se demostró con de­
masiada viveza el descontento en los que habían perdido la 
votación, reclamando algunos que se rectificase. Como apa­
reciese tener duda igualmente el señor ministro de Hacien­
da , le presentó la lista el señor secretario Trueba, la cual 
examinó el referido señor ministro. Esto dio lugar á contes­
taciones que cortó con energía el señor presidente.

Dicho señor díó para ordeo del dia de la siguiente sesión 
la continuación de la petición sobre derechos; la del mo­
numento acerca del fausto acontecimiento del de lulio: 
y la presentación de los proyectos de ley sobre monedas, 
que ha de presentar el señor ministro de Hacienda: Y  cerró 
la sesión de boy á las cuatro de la tarde.

D E  L A  L I B E R T A D  D E  IM P R E N T A .

Causa dolor y grande m aravilla, por no decir mengua, 
que la tribuna parlamentaria , en doudc ventilarse deben solo 
los intereses mas caros de la nación, se convierta en cátedra 
académica , en donde se trate de lucir á porfia las alam bica­
das sutilezas del V iu io , que tanto valimiento y  predominio 
han tenido y tienen todavía en nuestras universidades. Deci­
mos e 'to  poique se lia untado con general descontento, que en 
las últimas sesiones de los Síes. Procuradores del Reino las 
dos peticiones que se sujetaron á discusión fueron impugna­
das con paralogismos y abstracciones, atendiendo m a sa  la 
redacciou de los artículos que á los principios que encerra­
ban , ni mas ni meno- que si fuese un acto de teología. Por 
fortuna nuestra no surtieron efecto tales sofismas, y  en vano 
los impugnadores con sus hinchadas metáforas y largos perí­
frasis trataron de deslumhrar al Estam ento, distraerlo y  es- 
traviarlo del verdadero rumbo que debió tomar la discusión.

No podemos concebir cómo en el siglo X I X ,  y en un 
pueblo en que se dice haber vuelto el reinado de la razón y  
de la justicia, se consideren como puntos cuestionables p rin ­
cipios mas luminosos que el sol de mediodía, y  sobre los 
que estriba nuestro edificio social. L a s  leyes y  las institucio­
nes que se den á los pueblos deben ser acomodadas á su ín­
dole, carácl-T y costumbres: la espericocia lia acreditado que 
el pueblo español, si bieu no tiene aquella virtud ascética 
para un gobierno republicano, su corrupción no es tal que 
merezca se le trate com o á los feroces habitantes del Japou. 
Su cultura y su morigeración le hacen acreedor á un gobierno 
representativo ¿por q ué, pues, privarle de las instituciones 
que distinguen y caracterizan á este gobierno de los demás? 
£por qué usurparle el derecho de emitir sus opiniones libre­
mente por medio de la prensa? ¿por qué despojarle de esta 
piedqja libertad, que es el alma y el riniiento del gobierno 
representativo? Los que pretenden sostener que la España no 
se tu lla  todavía en disposición de ser regida por leyes sábias 
y  propias de un pueblo civilizado, arrostran por todo, y  sa­
crificando todo sentimiento de patriotismo y el amor al sue­
lo que los vió nacer, se atreven á denigrar á la E  paña, no 
«tilo suponiéndola muy atrasada, sino incapaz de recibir sus 
instituciones fundamentales. Bórresela , pues, del catalogo 
de los pueblos libres, y colóquesela á la cabeza de los hoteu- 
toles y los cafres.

L os que se oponen á que gocemos de la libertad de la 
prensa , se valen de los daños y perjuicios que su abuso ha 
ocasionado. Hemos dicho en nuestro primer artículo al pro­
bar la necesidad y  utilidad de esta sabia institución , y re­
petimos ahora, que el aimso de una cosa no condena la misma

cosa. Malamente se han queiido atribuir á la libertad de |( 
imprenta los inales que sufrimos los años de y a 3. Es e,. 
traño que hombres públicos , de estado, de ilustración, ¡u¡s 
ciados en los misterios de los gabinetes, y sobre lodo bou,, 
bres que no nacieron ayer , desconozcan ó aparenten deseo, 
nocir los verdaderos motivos de aquellas dos desgraciadas cp,,, 
cas. No fue la imprenta , 110, la que produjo las desgrano, 
que hemos llorado por tantos años: el fraude y la artería q,l( 
triunfaron de la docilidad y honradez del pueblo español, (| 
influjo del oro pródigamente derramado en la península p,M 
manos estrangeras, y la fuerza irresistible de cien mil bj. 
yonetas fueron los poderosos agentes , y los únicos elemento, 
que desquiciaron y desplomaron nuestro edificio social, ^ 
entre cuyas ruinas levantó su erguida cabeza el mas ertic| 
despotismo. Aleccionados, empero, en la escuela de una tris­
te esperiencia hemos abierto los ojos , y  ya conocemos el 
origeu de donde regularmente provienen y han provenido 
siempre los desaciertos y los males de la nación > y ni el hi­
pócrita acento del fanatism o, ni la voz aterradora de la tira­
nía, son bastantes á acallare! imperioso grito de la razón. Hs 
aqui porque clamamos por la libertad de la p riu sa , porque 
deseamos em itir libre y francamente nuestras ideas y opinio­
nes ; para oponer una barrera á la arbitrariedad y encadenar 
al despotismo, para elevar al trono nuestras necesidades y 
nuestros conflictos, para propouer á los agentes del poderlos 
medios de remediarlos cuando no los conocen, olvidan ó des­
precian, para recordarles una y  mil veces el eterno principio. 
Salus populi suprema lex esto.

Si hemos de entrar en el camino de las reformas, si he­
mos de sacudir para siempre el férreo yugo de los déspotas, 
si hemos de arrancar la hipócrita máscara al fanatism o, si 
queremos llegar á la cumbre de la felicidad y  enseñar al orbe 
entero que ya somos libres y poderosos, es menester que nos 
despojemos de los hábitos y  costumbres que por espacio de 
tanto tiempo nos han envilecido; es preciso que abandone­
mos añejas preocupaciones, en una palabra, es indispensa­
ble que se levante una muralla entre lo pasado y  lo presen­
te ; entre el ominoso gobierno de un Calom arde, y del glo­
rioso de una Reina que idolatramos.

"L a  libertad individual, dice un célebre publicista, no 
puede existir segura sin la libertad de la im prenta, ni esta 
sit: la libertad individual." De esta axioma se dedocc que 
ai el Estamento de Procuradores ha,reconoddo y aprobado el 
principio de que, " la  ley proteje y asegura la libertad in ­
dividual " debe reconocery aprobar también eljde que, "todo 
ciudadano es libre de emitir sus opiniones sin restricción ni 
previa censura.” Estas razones son demasiado fuertes, como 
que emanan de un principio incontestable, para que tem a­
mos en contra do nuestra aserto los tiros y las objeciones de 
nuestros adversarios. Repetimos que la libertad déla impreu- 
ta es la basa de nuestro sistema actual , que sin ella no po­
demos decir que disfrutamos libertad de ninguna especie, 
p ies esta es la primordial de todas. L a  Inglaterra , ese pue­
blo que con razón se le llama el suelo cláúco de la libertad, 
no se consideró absolutamente libre hasta que en ili88 
vió asegurada y garantida por su constitución la libertad 
de la imprenta: sabido es aquel dicho de JofFcrson , presi­
dente de los E stados-U nidos, "nosotros queremos ,1a li­
bertad de la imprenta sin limitaciones, porque no queremos 
privarnos de alguna de las ventajas que produce, ni de algu­
no de los derechos que nos pertenecen.” A  esto dirán nues­
tros antagonistas, que la España no se halla al ci»el toda­
vía de aquellos países; pero nosotros les contestaremos que 
¿si tampoco puede figurar al lado del vecino reino de Portu­
gal?  ¿Nuestras preocupaciones por ventura se hallan mas 
arraigadas, inas envejecidas en nuestro suelo que en aquel? 
¿Hemos estado mas tiempo humillados y  sujetos bajo un 
gobierno absoluto y despótico? ¿L a revolución de Portugal 
es menos moderna ó menos repentina que la nuestra?

No queremos concluir nuestro artículo sin demostrar la 
patente conlradirion en que lian incurrido los que niegan 
la oportunidad de la institución de la libertad de imprenta 
cu España. A l mismo tiempo que han dicho que no estamos 
todavía dispuestos ni en ocasión de recibirla , nos han ase­
gurado que ya tenemos de hecho esta misma libertad de 
imprenta ; que se permiten ventilar libremente los asuntos 
políticos y aun censurar los actos del gobierno. Prescitnl amos 
de esta contradicción y concedamos la hipótesis de que efec­
tivamente gozamos la libertad de la prensa; ¿está por ventu­
ra afianzada y garantida en una ley puesta á salvo de los ti­
ros que asestarla pueda la arbitrar iedad? ¿ó no depende tan 
»o!o de la condescendencia y tolerancia de nuestro ilustrado 
gobierno? El bienestar de una nación debe depender de le­
yes estables y  duraderas, y de ningún modo del capricho, 
preocupación, tolerancia ni aun de las mismas virtudes de 
los que mandan; pues si los goces y las comodidades que 
disfruta el ciudadano no se hallasen asegurados de un modo 
legal, si nos persuadiésemos que una nación puede ser feliz 
muy bien, regida por las virtudes del que niau<la, no debía­
mos dudar un momento de que los persas, no solamente; 
fueron felices bajo el yugo de Abas el G ratule, (fino que po­
dían serlo bajo la férula de otro cualquier gobierno despótico.

Sin que nada sepamos de positivo, á la hora qoe 
redactamos este articulo, de la resolución definitiva que 
acerca de la libertad de imprenta se dé en el Estamento 
de señores Procuradores del reino, nos atrevemos a pros- 
110.tirar á la discusión no éxito favorable', y no dudamos 
que el gobierno, interesado romo el qoe mas, en que esta 
desgraciada nación se eleve al alto rango á que la llama el 
destino, coincida con nuestros deseos, con los déla mayoría 
de la nación , y con los de sos dignos represe liten tes, de que 
la España salga de una vez del abatimiento y  abandogo, sea 
libf-e y poderosa, y figure en el mapa del muudu civilizado.

Alatli «i lü u j. jlU[.lvDU Un ¡J. 1. éu.U«U, a Cátgu Uv Al. ftl.ltljv.
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